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Madrid y provincias; irimesire.... 1'50 pesetas. S iExtranjero: Idem ....................... .. lO'OO id.
Ultramar: Idem............................ IJ.
Número suelto.............................. Id.

ADMINISTilAOIÍlT Y 3USCaiPCláN

Calla del Sacrameato, num, l, Imprenta M uaiclpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secreiario 
del Excmo. Ayumamien'.o.

B lEÍO Di IDBID
S E ,  :r t j b x .t c a . x .o s  x-t t is t e s

Aì/Mnta7utenìn: Acta de Ift j9C»idQ do 19 del actual.—Orden del dfa para 
Ifí. flexión de 1" del corriente.

Junta mumcipol: Acta do la sesídii de 10 del presento mes.
j'lfcaídza J^6sidencia: Bando re la tivo  aL nso do aparatos de r v Íbo por 

ciclistas y antomóvíloR.—Decreto fijando el precio d^l pan.
ComittoufíR: l>ia(iti do asuntos perulienles do denpaclna,

Concurso paral enajanacidn de los residuos procedentes 
dol anci'iilcío de roses en el Matadero de cerdos.—Obroi para arrenda­
miento do la explotación del servicio de lanchas en el PnvQae de Ma- 
Blrid.—Anuncio de adjudicación do una pareóla de terreno de las callos 
do Serrano y Lópex de Hoyos.-Subastas y concursos peudiontes de cê  
lebrncíón.—Oircular d los Sres. Tenientes de Alcalde con disposiciones 
rcd&tivas A la circulación do los píanos de manubriô  puestos de reEres­
eos, venta de melones, apertura do caíaĵ , ruidos callejeros y hornillos 
para la torrefacción del cafó.—Hesnltndo del sorteo para amorbissacióu 
do Obligaciones por expropiaciones del Ensanche.—Dtrô  para amortiza  ̂
ción do Obliga'']nDes por expropiaciones en el Interior. —Otro, de la mis- 
roa Dcndâ  omÍHión de 1909 —Anuncios concediendo plazo para presenta­
ción de roclamacionoa en los proyectos do instalación do industrias que 
se ex̂ 'ire.sa-—Subastas para suministro de artlcxilos nerosarios la tnamt- 
tonción y confección de calzado A los alumnos del Colegio do San Ilde- 
foiiBO,—Mortalidad dol mes do Agosto.—Pliego do condiciones de la su­
basta para suministro do piensos con destino al ganado del Laboratorio 
municipal.—Cementerios; autorizaciones do onterramientoa concedidas 
A las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negocíados8.̂ , 
y Dirección do Knntauoria Alcantarillas.—Cotización en Bolsa do los va: 
loros municipales,—Hoglstro general: entrada y salida do expedioutes en 
el mes de Agosto.—TraHlados de domicilio y nuevos empadronamiontoa. 
Nómero do lectores, obras facilitadas cu el mes do Agosto y libros recibi­
dos on la Biblioteca icuDÍcipal.

f?o«íarfííHn: Ingresos y pagos veriñoado.s por cuenta de los presupues- 
fcoB del Interior V del Ensancho.—Balances de las operaciones ventea­
das por cuenta ae loa presupuestos del Interior y del Ensancho, hasta 
fin de Agosto de 1918.

Ádminittraciótí d$ Pt*opiedad¿s: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
sobre vallas y puntales.

Obrañ municipales: Las en e.jecnoión.
Ptih'ci'a Kriiaiia: Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, ba­

jas naturales y horas de consumo J,el gas del alumbrado.—Uenuncias y 
HorvicioB por los guardias municipales.—Servicios del Cuerpo de bom­
beros.—Juicios, visitas y cnmÍHOif yeríñeados por Isa Tenencias de Al- 
cnldia.

0rn''/lcflMrírt- Kesnmen de los servicios realizados por el personal fa­
cultativo en el mes de lira3'o de 1913.—Servicios prestados por las Gasas 
de Socorro durante la semana.

Abastas: Hecaudación eu el Mercado de gai\ados.—Kecaudacióu por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., eu el Matadero mnuioi* 
ral.—Precio medio eu plaza de comestibles, líquidos y com,bustibles.

OementeTios: Inhumaciones dol 2 al 8 do Septiembre.

AyUMTflMIEriTO

pendientes de despaclio de laa Comisiones en 8 del actnal, 
y  dejarla á disposición de los Sres Concejales.

2,” Quedar enterado de una comunicación del Sr. Sub­
secretario de! Ministerio de la Gobernación, remitiendo 
Diploma de Gran premio otorgado al Ayuntamiento en la 
Exposición internacional de Higiene, que tuvo lugar en 
Roma, el aflo último.

.3.° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayantamiento y  la Junta municipal, durante 
el mes de Agosto último, y  remitirle al Excmo. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín ofíciat, publi­
cándose también en el del Ayuntamiento.

4. ” Adjudicar en definitiva á favor de D, Laureano 
López Sáinz de Hozas, el remate de la subasta celebrada 
para contratar el suministro del material de escritorio ne­
cesario en las dependencias municipales, hasta 31 de D i­
ciembre de 1915,

5, ® Adjudicar en definitiva á favor de D, Marcella no 
Pereda y  Pereda, el i'eniate de la subasta celebrada para la 
adquisición de los artículos necesarios para la confección 
de calzado, con destino á los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,

G,® Adjudicar en definitiva á favor de D, Celestino Cobo 
Fernández, el remate de la subasta verificada para la ena­
jenación de las hierbas procedentes de la siega, en las pra­
deras del Parque del Oeste hasta 31 de Diciembre de 191G, 
con e! aumento de 78‘75 por 100, en los precios tipos.

7 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientesr

D. Pablo Melones Prieto, con su esposa, hijos y madre, 
á Aravaca (Madrid).

D, Fortunato Artacho Cárcamo, á Logroño.

O KD E N  D E L D IA

Asuntos y expedientes dictaminados jmr las Comisiones.

Sesión ordinaria  de 12 de Septjemdre de 1913,— íia:- 
íracío,—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde D. Eduardo 
Vincenti.— Asistieron los Sres, A lv a r e z  Arranz, Barro, 
Buendía, Camaclio, Carnicero, Catalina, Eernández Loza, 
Fraile, Garda Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Gon- 
ZiUez Rojas, Guijarro, Giirich, Largadla, Martín Pindado, 
Mesonero Romanos, Mora, Ni col i, Oliveros, Ortueta, Fiera, 
Plaza, líeynot, Rodríguez Reyes y Valdivieso,

Se abrió á las diez y  treinta y cinco minutos do la ina- 
iíana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera mas qne los Sres. Carnicero, P'ernández Loza, 
García Quejido, Gayo Barrero, Gurich, Mora, Fiera y  Val­
divieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO 
Acuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.^— Policía  w-bana.
S.” Se dio cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

la adquisición por concurso público de tres chassis de au­
tomóvil, para carros del material del servicio contra Incen­
dios, en precio de 15,000 pesetas cada uno, consignándose 
el importe total de este gasto, que a sc ien de  á 45.000 
pesetas en la partida correspondiente del presupuesto 
para 1914; y solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil, la 
oportuna excepción de subasta en atención á que, para la 
adquisición de este material se impone la necesidad deque 
lo sea por concurso, para poder elegir el modelo que más 
convenga en cuanto á sistema y  precio.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición del Sr. García Quejido, de suprimir para el presu-
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f.

I

i "

puesto de 1914, la consignación pata puestos auxiliares y 
la de tres cocheros y tres troncos de caballos.

Votó en contra ci Sr. Alvarez Arranz,

DE NUEVO DESPACHO

9.“

COMISIÓN 2 . ’̂  — H a c ien d a  .
Interponer recursos contenciosos administrativos, de

conCorinidad con lo informado por los Sres, Letrados con­
sistoriales, contra‘dos acuerdos de la Diputación provincial 
estimando los recursos formulados por D. Francisco Ig le ­
sias y  D, Alfredo Serrano Jover, contra la cuota que se les 
asigna por el arbitrio sobre inquilinato; y remitir al señor 
Procurador consistorial los documentos necesarios al efecto,

COMISIÓN 3.'^—Policía urbana.
10. Conceder lieencia á la Sociedad tUnión Española de 

Explosivos», para instalar nueve motores eléctricos, con 
fuerza en junto de 16, caballos en los talleres que para carga 
de cartuchos tiene establecidos en la carrera de San Isidro, 
números 18 à 22.

COMISIÓN 4."— Oirás, ■
11. Conceder lieencia ú los Sres. Torán y líarguindey 

para construir una casa en el solar números 8 y 10 de la 
calle de íncolús^María Eivero, autorizándose la colocación 
de aceras de vidrio delante de la fachada de la finca como 
figura en el proyecto, en el bien entendido, que iiabrán de 
establecerse de modo que no causen perjuicio al tránsito 
público, conservarlas siempre en perfecto estado y quedar 
obligados los propietarios á su levantamiento en el caso que 
lo ordene ia Alcaldía Presidencia; y abonar á los propieta­
rios en Obligaciones de expropiaciones del Interior y el 
correspondiente residuo en metálico, la suma de 61.455‘22 
pesetas, importe de 110'93 metros cuadrados que se expro­
pian para ensanche de la vía pública y que lian sido tasa­
dos al precio de 554 pesetas cadauno.

12. Conceder licencia á D, Saturnino Moiitejo^ en re­
presentación de la Sociedad «Ruia y Gurumeta», para cons­
truir un cinematógrafo en el solar núm. 34 de la calle del 
Barco, y abonar al propietario la cantidad de l.S65‘25 pe­
setas, importe de 8‘29 metros cuadrados de terreno que se 
expropian para ensanche de la vía pública y que han sido 
tasados á 225 pesetas metro, en tres Obligaciones de expro­
piaciones del Interior, por su valor nominal, y el corres­
pondiente residuo en metálico.

1.3. Conceder lieencia para construir un pabellón inte­
rior, en ia casa núin. 73 de la calle de las Huertas, con 
destino á dependencias del Noviciado de las Hijas de !a 
Caridad, ,

14. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
casa núm. 13 de la calle de Martín de los Héros.

15. Conceder licencia para eonstrnir una casa en uii
solar sin número del barrio del Marqués de Zafra, extra­
rradio. ■

16. Conceder lieencia para construir una casa en el 
solar núm, 36 provisional de ia calle de los Artistas, extra­
rradio.

17. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar sin niíinero de la calle de Huesea, con vuelta á la de 
Manuel Luna, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una ca.sa en el 
solar núm. 25 de la calle del Cardenal Mendoza, con vuel­
ta á la de Caramuel, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir, una casa en un 
solar sin número de la calle particular, prolongación de la 
de Bocángel, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 17 de la calle letra A, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir seis cuartos bajos 
en el interior de la linca, situada en un solar sin número 
de la calle de lijarte, extrarradio.

COMISIÓN DK lííít'ORMAS SOOIAI.E9

piezas, fallecido á consecuencia de las heridas que se pro­
dujo por socorrer á sus semejantes el día 29 de Junio últi­
mo en el hundimiento de una máquina de apisonar ocurri­
do en la calle de Embajadores, la suma de 2.163 pesetas 
con cargo al cap. H, art 4.° del presupuesto en ejercicio, 
cantidad equivalente á dos años de jornal, descontados los 
días festivos, á razón de 3‘50 pesetas diarias que disfru­
taba,

A petición del Sr. Alvarez Arianz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del reglamento 
para concesión de i'etiro á los obreros municipales.

Se levantó la sesión á lam ia y quince minutos de la 
tarde.

Oráeit del día iiara !ii sesilo enHuariii de 1Î do Seiitieiiilire do 1§1Í.

ASUNTOS AL DESBACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de deapaclio de las Comi­
siones. _

2. Cómnnicación del Excnio. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se desestima el recurso interpuesto por D. Francisco 
Setuaíii, contra acuerdo municipal relativo al pago de te­
rrenos expropiados eon destino á las calles de Alenza y 
María de GuzinAii, y  se concede al Ayuntamiento el plazo 
de un mes »ara que manifieste á los propietarios si consi­
dera ó no necesarios, á los fines de la expropiación conve­
nida los terrenos de que se trata.

3. Coinunieaeíón del Exorno. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara la incompetencia de dicho Ministerio para 
conocer del recurso de alzada promovido por la Cámara 
oficial de la propiedad urbana, contra providencia guber­
nativa que desestimó el interpuesto contra las tarifas con­
signadas en el presupuesto vigente para licencias de alinea­
ciones, eonstrueción de obras menores y demás del capítu- 
íulo III, art. 8.“

4. Comunicación del Exorno. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se desestima el recurso de alzada formu­
lado por la Cámara oficial de la propiedad urbana, contra 
el arbitrio sobre paso de camiajes al interior de las fincas.

5. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
desestimando los recursos interpuestos contra acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo al nombramiento de Ingeniero de 
Vías públicas municipales del Eusanelie,

6. Comunicación del Gobierno civil, declarándose in­
competente, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión provincial, para .conocer del recurso entablado contra 
acuerdo del Ayuntamiento, relativo al justiprecio de terre­
nos expropiados para apertura de la calle de Canarias.

7. Comunicación de la Subispcceion de las tropas de 
la primera región, dando gracias por la cooperación pres­
tada por el Cuerpo de bomberos en la extinción del incen­
dio ocurrido en las cocinas del cuartel de infantería^ del 
Campamento de Carabaiichei, el día 19 de Agosto último.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndose
acuerde la construcción de un edificio con destino á baños 
populares, _

9. Comunicación del Sr. Concejal D, Emilio Noguera, 
solicitando uii mas de licencia,
10. Traslados de residencia,

O RD E N  D E L D ÍA

Asuntos y expedientes rficfamtítaííos por las Oonitstones. 

SOBRE LA MESA

11.22. Conceder á la viud.a é hijos de Juan Garrido Mora-  ̂  ̂  ̂  ̂ _ _
leda, oficial de carretería de los talleres del ramo de Lim- ¡ concesión de retiro á los obreros municipales

COMISIÓN DE REEORMAS SOCIALES 

Proponiendo la aprobación del reglamento para
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DE NUEVO DESPACHO
L’OMisíóx l.^— Oobieriio inferior i/ personal.

DE Pi‘0|)onie[ido se accedü A la excedencia soHcilada 
Ipoi'un Auxiliafdo Contabilidad.

ooMisulN 2 , — //ftcí e)íd fí,
13. Proponiendo la exeiicidn de derechos de licencia 

ipor lira de cuerdas en ei solar en que lia de construirse el 
[luievo Hospicio provincial,

14. Proponiendo ia aprobación de la cuenta general del 
lado iíU2,

15. Pi’opoiiiendo la aprobación de la cuenta general de 
Iingresos y pagos' del año 191Ü del presupuesto extraordina­
rio para la consti'ucción de la Necrópolis.

Ifi. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
¡ingresos y pagos de 19D2 del presupuesto extraordinario, 
para liquidación de Demias y Obras públicas de.la Villa.

17. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
I ingresos y pagos de DJDJ del presupuesto extraordinario, 
para pago A los propietarios de la finca nútn. 2ñ de la calle 
del Piamonte, do la indetiinización de perjuicios por varia- 

Iciún derasante.

COMISIÓN 3 .'^— r o l i c i a  u r b a n a ,

IS. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
I parte en juicio de faltas que sigue el Juzgado municipal 
del di.strito de la Latina, por ilaüos causados en el arbolado 
público, sin renunciar por ello á ia indemnización que pue- 
la corresponderle.

COMISIÓN i . ^ ~ O b r a s .

19. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de derribo y reconstrucción en el lioLel núm. 36 de la 
calle de Ferraz.

20. Pi'oponiendo que el ^[unicipio se persone como coad­
yuvante do ia -Administi'acióii en e! recurso contencioso

i administrativo interpuesto por e! propietario de la casa nú­
mero 4 de la calle de Nicolás María Rivero, contra resolu­
ción del Excelentisimo Sr. Gobernador, confinnatoria de 
acuerdos de la Alcaldía, dictados en el expediente de de- 
miiieiá por ruina de dicha casa,

21. Proponiendo la aprobación y abono del gasto de 
.ó.l93'50 pesetas por obras ejecutadas en ia instalación de 
niAquinas y bombas elevadoras de agua en la nueva esta­
ción de Cuatro Caminos.

22. Proponiendo ¡a aprobación del proyecto do inoiiu- 
niento al insigne madrileño D. iíamon de Jtesonero Roma­
nos-y  su emplazamiento.

COMISIÓN t).“— Eitsmiche.
23. Proponiendo se apruebe la relación de las fincas del 

Ensanche qiie deben ser dadas de baja en el recargo ex- 
traonlinario del 4 ¡)cr 100, por haber contribuido durante 
los veinticinco años que marca la ley.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ia calle de Ayala, núm. 72,

25. Proponiendo la concesión do licencia para demoli­
ción, reforma y aiuplinción de obras en bi manzana 327 
del Ensunehe, limitada por las calles de O'Donnell, Nar­
vaez, Fernán González y Mallorca,

26. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos, 
importantes l.4J3‘4S y l.iHO'31 pesetas, para la instalación 
del servicio de aceras <lelante del liospital de San Luis de 
losFianeescs y de las fincas números 81 al 87 de la calle 
de Claudio Coello.

COMISIÓN 12.'^— InstrucrAóii pública.
27. Proponiendo se autorice á l.i Alcaldía Presidencia 

para el arriendo del liotol núm. 14 de la calle de .Alonso 
lleredia, para instalar una escuela graduada de seis sec­
ciones.

28. Proponiendo el nombramiento de Conserje del nue­
vo grupo escolar de Tra.smiera.

29. Proponiendo que con cargo al concepto 224 del pre­
supuesto vigente, se proporcione desayuno durante los me­
ses de Octubre, Noviembre y Dieiembi'e, á los alnmiios po­
lares del grupo escolar de Trasiniera,

PROPO SICION

30. La del Sr, Valdivieso y  otros Sres. Concejales, para 
que se determine si la elección parcial do Diputados pro­
vinciales condiciona á los demás distritos de Madrid como 
si se tratara de elecciones generales, en cuanto á incoa­
ción y tramitación de expedientes administrativos y otros 
particulares relativos á este asunto,

Madrid 15 do Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran ­
cisco Ruaiio.

JUIHTñ /MUNICIPAL

SiEsiÓH DE 10 PE Septiembre de 1913.— JítcLocio.— 
Presidencia del Exento. Sr. Alcalde D, Eduardo Víiicenti.— 
Asistieron los Sres, Caniieero, Fernandez Loza, Garda Que­
jido, Gayo Barrero, Gui'ich, Mora, Fiera, Valdivieso, Alva- 
10, Bernáklez, Fernández Parroiido, Gómez González, L ló ­
rente, Navarro, Moral, Morena, Muiña, Olías, Sánchez Or­
tega, Sal y  Vázquez Arias.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Valdivieso, Berdiigo y Sáncliez Ortega, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
<lía 18 de Agosto último.

ORDEN DEL DIA

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos^el Exento. Ayuntamiento:

El 1 fecha 8 de Agosto último, aprobatorio de los plie 
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas y del anuncio de subasta, para contratar con arreglo A 
ellos el suniinislro de piensos con destino al mantenimiento 
del ganado de las caballerizas de S. E,, del Laboratorio, 
Asilos y Cementerios, durante los años 1914 y 1915, cal­
culAndose el importe anual del suministro, al solo efecto 
de constitución de fianza, en 34,700 pesetas.

El 2.'’, feclia 5 del corrieute, aprobatorio de la modifica­
ción y ampliación, en la forma que eonstá en el acta de la se­
sión celebrada en esa fecha, de la cláusula consignada en ios 
pliegos do condieioties' para la subasta de eonstrucción y 
conservación de pavimentos de asfalto en las vías públicas 
de la capital, relacionada con los casos de rescisión del con­
trato.

Se dió cuenta del acuerdo del Exciuo. Ayuntamiento, 
fecha 10 de Agosto, aprobatorio de los siguientes acuer­
dos, en cumplimiento do lo acordado en 16 de Mayo último, 
con motivo del accidente ocurrido en la alcantarilla gene­
ral del Parque del Oeste, como consecuencia de la tormenta 
y aumento del caudal de aguas ocurrido el 12 del mismo 
mes, y del que resultó muerto el obrero de Fontanería A l­
cantarillas, Salvador González Muñoz y iierido el ayu­
dante, Manuel Díaz García:

A. tjue el jornal de 2‘75 pesetas, que disfrutaba el peón 
fallecido de la brigada de conaervaeión, Salvador Gonzá­
lez, se abone A sus hermanos menores de edad, llamados 
Aurea, Teresa, Jesús, Bernardino y Evarista González Mu­
ñoz, desde la fecha en que dejaron de acreditarse dichos 
jornales al fallecido, ó sea desde 13 de Alayo del presente 
año, hasta el día que los citados hermanos del fallecido lle­
guen A la mayoría de edad y se encuentren en condiciones 
de ganarse el sustento; sin perjuicio de que independiente- 
meiite les sea satisfeclm lo que les corresponda percibir por 
vía de indeimiización, con arreglo A la ley de Accidentes 
del trabajo.

7Í, Qao A los oficiales de la brigada de conservación del 
ramo de Fontanería Alcantarillas, Francisco Díaz y Gre­
gorio Roca, se les conceda á partir del presupuesto del En­
sanche del próximo año de 19L4, el aumento de una peseta 
en sus actuales jornales, á cuyo efecto, y para cumpl[miento 
de esta propuesta, habrá do aumentarse en dicho presu­
puesto la consignación correspondiente.
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C. Que se conceda el ascenso á Oficial en la primera va­
cante que ocurra, ó en su deCeeto, consignando esta nueva 
plaza en el próximo presupuesto del Ensanche, al ayudante 
(le la  brigada de conservación de Fontanería Alcantarillas 
del Ensancho, Manuel Díaz Garcia.

D. Que se concedan los ascensos á las dos pi'imeras va­
cantes de ayudantes que ocurran en el expresado ramo, A 
los peones de la brigada de conservación del Ensanche y 
del Interior, respectivamente, Constancio García y Casimi­
ro Moreno, ó de no ocurrir vacante durante lo que resta del 
allo, consignando dichos dos nuevos cargos en los próximos 
presupuestos del Ensanche y  del Interior.

Y la Junta acordó retirar la primera parte del mismo, 
para que pase A nuevo estudio de la Comisión y sancionar 
los deinAs particulares que el mencionado acuerdo com­
prende.

Sin discusión fueron sancionados los nueve siguientes 
acuerdos del Exorno, Ayuntamiento:

El 1.“ fecha 16 del pasado mes de Agosto, disponiendo 
la consignación de 5.000 pesetas en cada uno de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche, para pago dei sumi­
nistro de placas rotuladoras de las vías públicas-, durante 
los cuatro años de duración del contrato.

Votaron en contra los Sres. Mora, García Quejido y  
Valdivieso,

El 2 °, de 29 de Agosto último, disponiendo se abonen 
por mitad con cargo á los presupuestos de 19H y  1915, la 
suma de 178.977‘49 pesetas que resultan A fíivor del ex- 
aiTcndatarío de Consumos D. Manuel Rebollo y  Orta, en 
la liquidación hecha por el Negociado, en cuinpUmiento 
de resolución firme del Tribunal gubernativo de Hacienda, 
por diferencias entre lo recattdado desde 1.“ de Enero 
de 1906 hasta 14 de Enero de 1909 y  desde el siguiente día 
hasta 30 de Junio de 1911, por el concepto impuesto de 
Consumos sobre la leche.

El 3,", fecha 5 del actual, disponiendo se consigne en 
el próximo presupuesto la suma de 4.000 pesetas, en que 
aproximadamente se calcula el coste de la lápidti eomne- 
inorativa de la construcción del Canal de Isabel II, que ha 
de colocarse en la «Presa del V illan .

El 4.®, fecha 29 del repetido mes de Agosto, concedien­
do á la Real Sociedad Geográfica la excepción del pago 
del arbitrio sobre inquilinato, por el local que ocupa eii 
la callo del León, teniendo en cuenta el carácter científico 
ó instructivo de dicha Sociedad, si bien limitando la 
exención á la parte del local que sea destinado exclusi­
vamente á Biblioteca y  demás dependencias que no se uti­
licen como vivienda.

El 5.", fecha 27 de Junio próximo pasado, adjudicando 
directamente á D. Antonio Pardo Regidor una parcela do 
terreno, sita en el paseo Imperial que se describe en el pla­
no que consta unido al expediente, al precio de 6‘44 pese­
tas metro cuadrado, debiendo ingresar su importe en ios 
fondos de la tercera zona del Ensanche, por ser aquella so­
brante de vía pública.

El 6.“ y 7,” , fechas 22 de Agosto último, autorizando al 
Jefe facultativo de la Beneficencia municipal D. Manuel 
Novella y al Médico numerario D, Bernardino Laúdete, 
para percibir en concepto de gratificación los haberes que 
disfrutan.

Votaron en contra los Sres. Mora, García Quejido, Val­
divieso y Gayo Barrero.

El 8.“ , de 16 de igual mes que los dos anteriores, conce­
diendo Jubilación al Oficial de segunda clase de! primer 
grupo de Administración, D. José Herrera Ramírez, con el 
haber pasivo anual de 1.600 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 3,000 pesetas, que como máximo ha disfrutado más de 
dos años, durante los veinte años y  ocho días que cuenta 
de servicios y le sirve de regalador.

El 9.°, fecha 5 del actual, concediendo jubilación á Don 
Gervasio Ochoa Ronderò, cabo que fuó del resguardo de 
Consumos, con el haber pasivo de 1.000 pesetas anuales, 
50 por lOO del sueldo de 2.000, que como máximo ha dis­
frutado más de dos años y  le sirve de regulador, durante 
los veintiséis años, cinco meses y veinticinco días que cuen­
ta de servicios.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, fe­
cha 22 del repetido mes de Agosto, aprobatorio de la euen-

ta general de operaciones, con cargo al fondo especial «De­
pósito, metálico y  valores», eorrespondiento al año 1912 
fueron designados los Sres. Riera, Gayo Barrero, Vázquez 
Arias y Fernández Rarrondo para formar la Comisión, que 
en cumplimiento de lo provenido en el art. 161 de la leŷ  
hade examinar dichas cuentas y  emitir dictamen aeercii 
de ellas.

Se levantó la sesión A las once y diez minutos de la tua- 
üaiia.

ALCALDIA PRESIDEMCIA

A C T O S , A O U E R D O S  Y D E C R E T O S

, B  A  1 3 0

Hago saber: Que las reclamaciones formuladas por el 
vecindario contra el uso de algunos aparatos de aviso do 
los coches automóviles, han obligado á esta Alcaldía á 
realizar una detenida información de las disposiciones vi­
gentes en otras capitales respecto del particular, y  de la 
opinión de entidades de reconocida eompetciicia en estos 
asuntos. Como resumen de este trabajo, resulta haberse 
adoptado en cultísimas é importantes capitales disposicio­
nes j'estrictivas, y  en los casos en que se toleran aquellos 
aparatos estridentes é ingratos con la multiplicidad de sus 
clases y  sonidos, sólo se invoca en su defensa la necesi 
dad de dominar otros avisos cual los de tranvías y el ruido 
del griterío extraordinario del público; mas siendo notorio 
que estas circunstancias no se manifiestan en grado exce- | 
sivo en nuestra Capital, y  en cambio es evidente el peligro 
que los aparatos indicados ocasionan produciendo más 
aturdimiento que aviso, y  desde luego desagradable im­
presión por lo molesto de sus desafinaciones y la confu­
sión de sus tonos, la Alcaldía Presideiieia, en beneficio del 
vecindario y  para conveniencia general del tránsito pú­
blico, viene en adoptar las siguientes disposiciones:

1. ” Los conductores de automóviles y  de otros vehícu­
los de motor mecánico, deben usai’ bocina sujeta al coche 
para avisar su paso á cocheros, chauffenrs, ciclistas, jine­
tes ó peatones. •

Las bocinas deberán producir un sonido uniforme y 
de tono grave. Los ciclistas deberán usar iiii aparato 
avisador sujeto á la máquina, que podrá ser timbre ó bo­
cina también de sonido unísono, y la bocina dé tono agudo.

2. ° Queda pi'ohibido el uso del aparato denominado 
Kíaxon  y  sus similares, las sirenas y  las bocinas musica­
les y todas las que producen varios sonidos diferentes.

3. " Queda proliibido hacer uso abusivo y  manifiesta­
mente innecesario de las bocinas, especialmente de noche.

4. " Los contraventores de estas disposiciones, serán 
corregidos con sujeción á las disposiciones de la ley Mu­
nicipal.

Madrid 11 de Septiembre de 1913.--E l Alcalde Rresi- 
dente, Eduardo Vincenti y Regu&ra.

Celebrada sesión en el día de ayer por la Junta Cónsul- 
tiva reguladora del preuio de! pan, en la que se ha dado 
cuenta del movimiento comercial de trigos y harinas en 
diferentes capitales, que acusa ei sostenimiento de los pie- 
cios que vienen rigiendo, incluso en esta Corto, datos que 
corrobora el precio do próxima subasta del kilo do pan 
para los Asilos, acordado por este Exemo. Ayuntamiento, 
esta Alcaldía Rresideucia viene en disponer: que ios pre-
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cioa dei pan sujeto A regulación, sean el de 44 céntimos para 
los precios de A kilo ó mayores, y  el de 46 céntimos para el 
kilo de pan elaborado en libretas, ó sea de 23 céntimos 
cada una de éstas que pesan medio kilo; cuyos precios que

han de regir durante el mes actual son continuación de los 
que venían rigiendo.

Madrid 12 de Septiembre de 1913.—El Alcalde Presi­
dente, Ijduardo Vincenti y Reguera.

CO/^ISIOMES

Lleta de asuntoe pendientes de despacho en 8 de Septiembre de 1913.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Gobierno ¿níerior.

tCxpediente instruido para que los luncionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años de servicios para los derechos pasivos...............

líeclamación de D. Cirilo Guerrero Closa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici- 
lando el reingreso y abono de haberes..............................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so
licitando abono de haberes............................................... .

Instancias de D. José Vülarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo el primero, y como ex Aíora- 
dor de Consumos del extrarradio, el segundo.

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
(le quinquenios.............................................................

Instancia de D. Fermín Díaz A rispe, solicitando se le ccmfir 
me en el cargo de conductor del automóvil de S. E,, y 
acuerdo é informe de la Comisión 3.® relacionado c( ' 
designación de D. Santiago López, para cargo análogo al

COMISION 2.’- —Hacienda.

paseo de la Virgen dei Puerto.

electricidad por acometidas........................
Bases para establecer la oficina del Trabajo,

un efecto de Sisas, 
teterminación del canon que han de satisfacer 1< 
ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas.

estadística de los industriales de Madrid.

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa

á los derechos por supresión del impuesto de Consumos. 
Informe riel pleno de Letrados en el expediente relativo a 

mercado de San Ildefonso-

del impuesto de circulación de automóviles

la Inmaculada, 
quilinatü.

ción de barracones solicitada por la *Liga antituberculosai

Cuentas de Carnaval de los años 1918 y 1913,
Expediente instruido para que sea deniincií 

celebrado con las Sacramentales.

mejora de clasificación ai ser jubilados..,

FECHA
en

qixe pfisó al despacbn 
do la Comisión»

TRÁMITE

ftoordK.do por Ja Comíj^ión»

FECHA 

del mismo,

IS Julio 19U. A Contaduría. 31 Julio 1911.

1.“ Julio. Pendiente de presenta­
ción de documentos. 31 Julio.

1.“ Junio. Idem. 31 Julio.

1 Enero 1913. Sr. Carnicero, 4 Enero 1913.

4 Enero. Sres. García Molinas, 
Llórente y Plaza. 4 Enero.

23 Junio. Sres. Buendia y N o ­
guera, 23 Junio.

10 Enero 1910. Síes* Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero 1910.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largadla. 
S i-. Garda Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912,

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos, 5 Enero.

20 Enero 1912. Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arranz, 24 Enero.

l
15 Abril, 

30 Junio.

Sres. Largacha y RodrI 
puez Villamil,

Sres. Trompeta y Piera,
17 Abril. 
4 Julio.

3 Diciembre. Sr, Orlueta. 5 Diciembre.

11 Febrero 1913, Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913
)

1*̂  Abril,

i

Sres. Largacha, A. Ro­
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido, 3 Abril.

10 Junio. Sr. Trompeta. 18 Junio.

24 Junio. 

17 Julio.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz,

Sr, Fernández Loza,
26 Junio. 
17 Julio.

■)
19 Julio. Sres. Sánchez Anido y 

García Cortés, 31 Julio.

, 29 Julio, Sres. Guijarro y Rosado 31 Julio.

I ii

J i
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AHUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 3,"—/'oOcía urbana.

Moción relativa A que no se autorice establecimientos en
solares ,y se anule las concesiones Iiectms.........................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y al 
expediente de obras de reforma en e! cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, ^1.............................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativaámo 
diflcación de los carros de transporte................................

Expediente á moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta do leche de fuera de 
Madrid..............................................................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en Ja 
calle de 0 ‘ Doniiell, 16 provisional......................................

Inslancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo........................... .

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr, líozalem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisión en 
su caso................ ......... ........... ...................... ..................

Expediente relativo á remolques de jardineras por coches 
tranvías...............................................................................

Oficio de la Dirección de incendios respecto á la reforma 
acordada por el Ayuntamiento en el apartado (i." del títu­
lo del reglamento de bomberos......................................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo.......................................................

Que pase á estudio de loe Sres. Noguera y Reynot el oficio 
del Jardinero mayor, llamando la atención sóbrela próxi­
ma terminación del contrato del Parque Zoológico, y para 
que, por quien corresponda se formule el correspondiente
inventario............................................................' ...............

Oficio del Jefe de incendios proponiendo la supresión "de al­
gunos puestos auxiliares del servicio............................. ..

Expediente de denuncia de un almacén de frutos coloniales
 ̂en el nüm, 2 de ta plaza del Duque de A lba.......................

Expediente para adquisición de una máquina trituradora y 
motor dei ramo de Limpiezas con la proposición presen­
tada a!concurso........................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando ia r onveniencia de suprimir el puesto de incen­
dios que se traía de establecer en un nuevo edificio destina­
do á 'l'enencia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle 
de Mendizábal................................. ....................................

Oficio del Sr. Arquitecto Director del ramo de Incendios, 
proponiendo la transformación de! servicio, según pro­
yecto que acompaña,.........................................................

instancia del contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja dei canon y autorización para instalar 
tres vertederos más del que existe.....................................

Cooperativa hipotecaria sita en el núm. 1 de la plaza déí 
Progreso, por carecer de licencia.....................................

COMISION A.'̂ —Ohraí.

Proposición ijitereeando )a instalación de un tranvía des­
da la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Al-
mudena.......................................................... .....................

Proposición relacionada con la instalación de uti bañó po­
pular.............................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos ios solares de
propiedad particular............................................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienjí. 
y apertura de dos calles laterales al mismo....... .

KEUHA
en

que puBuS li] deüpAciii 
do IA Con3íaiilm..

1.“ Diciembre ISKi 

1.“ Eebi ero 1Ú12.

29 Febrero.

9 Marzo.

23 Mayo.

3 Julic,

30 Diciembre,

28 Enero 1913,

12 Febrero.

19 Febrero.

TEÁAIITE

H0Prán>do por 1k Comisión,

22 Enero.

30 Abril.

30 Abril.

31 Mayo.

28 Mayo,

18 Junio.

20 Agosto. 

27 Agosto.

1.“ Abril 1910, 

28 Junio.

24 Agosto. 

30 Agosto.

Sr. Catalina.

Sres. Oliveros, Hojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí­

guez y Camacho.

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas,

Sres, Noguera, Rey noi 
y 'ralavera.

Sr. Rozalem.

Sres, Mora, Buendia y 
Plaza.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraila y de 
■ Carlos,

Sres. Noguera y Reynot.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera.

Sres. Conde y Mesonero

Sres. Gurich, González 
Prieto y Delegado del 

servicio.

Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot,

Sres. Noguern, Reynot 
y Talavera.

Sr. Oliveros.

Sr, Trompeta Crespo.

XECHA 

do 1 mismo

A Vías públicas.

AI Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto decano.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

7 Diciembre 1910.

4 Febrero 1Ü12, 

3 Marzo.

lü Marzo.

25 Mayo.

3 Julío.

3Ü Diciembre. 

22 Enero 1913.

18 Febrero,

19 Febrero,

28 Enero

30 Abril.

30 Abril.

31 Mayo.

28 Mayo.

18 Mayo.

20 Agosto.

27 Agoslo.

9 Abril 1910

9 Julio. 

27 Agosto.

27 Agoslo.
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ASUNTOS PBNUIENTES DE DESPACUO

Demolición ó expropiación de la casa nújn. 1 del camino de
ia deliesa de la Villa................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del persona) facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ......................................................................... .........
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­

sidad .................................................................; .................
Proposición relacionada con la reforma de! servicio de Vías

públicas...............................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería.................... ............................................................
Proposición interesando se designe los materiales más

convenientes para los empedrados de la capital ..............
Expropiación de la casa núm, 3 de ia calle de San Mülán.,. 
Expropiación déla  casa núm. 5 de la calle de San Millán,,. 
Proposición del Sr, Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 58 de
la calle de los Estudios............... .......................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera ., ............. .................................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte v Sur....................................

Proyecto ele funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano, . ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Obras abusivas ejecutadas en la casa núm. 2 de la calle de

la Fresa..............................................................................
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie................................................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería ... 

COMISIÓN h.^—iieneñuencia.

Expediente promovido por D, Joaquín Aleixandre,solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Expediente á moción del Concejal ,Sr, Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal como Médico que fué de la Beneficencia municipal, 

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando poder ascender á numerarios por anti­
güedad........................... ......................

Expediente A instancia de un practicante segundo exceden­
te, solicitando su reingreso en el Cuerpo.

Expedienta instruido á D. José Molina, practicante asignado
á la Casa de Socorro dei distrito def Hospital....................

Expediente Instruido a! personal del servicio de guardia de
la Casa de Socorro de! distrito de Buenavista....................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.... 

Concurso para adquisición de focal con destino á Casa de
Socorro del distrito de la Latina.........................................

Expediente á instancia de D. Martín Galarreta y Jiménez,
solicitando se le nombre Médico supernumerario.............

Expediente á instancia de D. Enrique Moreno Melgar, Tocó­
logo excedente, solicitando su reingreso en el Cuerpo. . . .  

Expediente á instancia de D, Juan Rodolfo López Figueredn, 
Médico primero excedente, solicitando un año de prórroga. 

Subasta para adquisición do géneros con destino á la con­
fección de vestuario y reposición do camas y ropas de ¡os 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma ,, 

Ex|iedienle á oficio del Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Ctiamberí, participando el fallecimiento de un
Ordenanza camillero.........................................................

Moción del Concejal D. Mariano Carda Cortés, porponiendo 
se lleve un libro de reclamaciones en las Casas de Socorro.

FECHA
eií TRÁMITE FKCHA

uú pusó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la ComÍBión, del mismo

7 Agosto tfllÜ. Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto 1910,

21 Noviembre. A Fontaneria Aicantari- 
ilas. 26 Noviembre,

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Ai Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1.“ Abril 1912.

1'6 Enero IRI2. Sr. Bellido. 3 Febrero.

27 Julio, Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli. 30 Octubre.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

Sr. Carnicero.
Sres. Piera y Carnicero. 
Sres, Piera y Carnicero,

7 Diciembre. 
11 Enero 1913. 

11 Enero.

14 Enero 1913. Sr, Carnicero. 18 Enero.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero.

4 Junio.
4 Junio.
4 Junio.

Sres, Guricli, Reyes, N i­
coli y de Carlos,

Sr. Bellido.
Sr, Talavera. ' 
Sobre la mesa.

1 ° Marzo. 
1-1 Junio. 
14 Junio, 

23 Agosto.

20 Agosto, Sobre la mesa. 30 Agosto.

27 Agosto, 

20 Agosto.

Sres. Oliveros, Cam a­
cho y Largacha.

Sr, Nicoli,
30 Agosto. 
30 Agosto.

9Abrii 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 Enero 1912.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 1911,

4 Octubre 191?. > »

2 Febrero. > »

16 Noviembre, Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría.

12 Abril 1913. » »

14 Abril. > >

14 Abril. *

30 .Abril. » »

12 Agosto. >

16 Agosto. s »

21 Agosto. » , »

3 Septiembre. >

3 Septiembre. » *

5 Septiembre. * »

ifd
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

C O M lS iÓ N  ^ ^ — E n t a n e h e ,

ja calle de Lagasca, entre lae calles de Coya y Alcalá, so 
licitando ja sustitución del actual piso Mae-adatn pore, 
empedrado de pedrusco......................................................

la fianza de 5ÜÜ pesetas, por haber terminado las obras de) 
derribo de un hotel en la plaza de Salamanca............

portes de las vías públicas en el Interior, Ensanche y Ex
trarradio...........................................................................

Instancia de D, Adolfo Valenzuela, solicitando la colocación 
de acera delante de una casa de reciente construcción

la de Nicasio Gallego .

calle de A ya la ..............................................................
Expediente relativo á la construcción de armadura de hierro 

y un pabellón para recreo en el jardín del Colegio d 
calle de Goya, t6.. ........................................................

deO'Donneil, Narváez, Fernán González y Mallorca,. 
Licencia para construcción de una casilla de guarda en un 

solar del cerro de la Castellana y paseo de Ronda,...

fincas del Ensanche que deben ser dadas de baja en el re­
cargo extraordinario de! 4 por ItO por haber contribuido 
con dicho tributo durante los veinticinco años que marca 
la ley .............................................................................

COMISIÓN Consumos.

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu­
ralizado.........................................................................

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
á consecuencia de! cumplimiento de la sentencia dictada 
por e! Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnuturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie.........................

Expediente á oficio del Administrador de Propiedades, dan 
<10 cuenta del fallecimiento de un escribiente de Inspec­
ciones sanitarias.......................................................; .......

COMISIÓN Mercados.

Moción sometiendo á ia aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados............................................................

Conclusiones de ia moción de la Alcaldía, relacionadas con
ios servicios de mataderos................................................

Programa para el concurso de ofertas para Ja venta de de­
hesas y prados.....................................................................

Moción relativa a¡ establecimiento de un mercado de flores.'.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Proposición acerca del régimen de los mercados..................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses, 
Comunicación de la Tenencia Je Alcaldía del distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
ia plaza de Olavide........ ....................................................

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.........................

Listancia del Presidente de la Sociedad tLa Bilbaína de fri- 
gorificactón», solicitando el monopolio para ia introduc­
ción de carnes frigorlficadas..............................................

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento relativo al 
establecimiento de un mercado de carbones en esta Viíla.

Informe del Arquitecto de Propiedades, referente al arreglo 
de cobertizos de la plaza de la Ceba<la...............................

COMISIÓN \a.'-Estadisti<ia.

Proyecto de presupuesto de gastos dei Negociado para el 
ano 1ÍI14...............................................................................

FECHA
en

qne pasó al doapaoho 
de la Comisión«

TKÁMITE
ftGordado por la Comisión«

2 Julio 1911, Nueva entrada.

28 Agosto. Nueva entrada.

14 Agosto, Nueva entrada.

30 Agosto. Nueva entrada.

3 Septiembre. Nueva entrada.

5 Septiembre, Nueva entrada.

5 Septiembre. Nueva entrada.

5 Septiembre, Nueva entrada.

5 Septiembre. Nueva entrada.

20 Julio, Sr. Noguera.

I." Agosto.

20 Agosto. »

23 Junio. Sres. kozalem. Fraile y 
Trompeta,

24 Junio. Sr. Gurich,

30 Junio. Sr, Gurich,
17 Junio. Sr. Gurich.
24 Junio. Sr, Catalina.
30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes.

8 Enero 1912. Sr. Rosado,

18 Abril, Sres. Plaza, Calalina y 
García Cortés.

18 Junio, Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina.

28 Noviembre. Sres, Sáiz, García Cor­
tés y Catalina,

18 Agosto, *

7 Agosto. >

» 9

28 Julio 1911.

20 Julio.

2Ü Julio.

20 Julio,
20 Julio.
4 Julio.

23 Septienibi o, 

15 Enero 1912.

8 Junio.

12 Diciembre.

15 Marzo 1913,
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SECRETMRIfl
Previniendo con suficiente antelación el comienzo del 

aaerificio de réaea en el Matadero de cerdos, y teniendo en 
cuenta tas aplíeaeiones que para usos industriales tienen el 
pelo, pezuñas, carhonilla, sangre no aprovechable y demás 
desperdicios de las reses; y que en el presupuesto de ingre­
sos figura la partida total de los productos que deberán obte­
nerse por el concepto de cMataderos», siendo uno de ellos 
el de que se trata; el Exento, Sr. Alcaide Presidente por su 
decreto de 6 del actual, se ha servido disponer que se abra 
concurso por término de diez días, que terminará el 17 del 
mismo, á la una de la tarde, con objeto de que los particu­
lares á quienes interese y  pueda convenir la adquisición 
de los indicados residuos, presenten sus proposiciones, ma 
nifestando en ellas, la cantidad que se comprometen á 
abonar por ia recogida y aprovechamiento de aquellos du­
rante la época de matanza. '

El adjudicatario en este concurso contraerá las siguien­
tes obligaciones:

Presentáronla Administración principal de los Ma­
taderos, hasta el dia 17 de! actual, la carta de pago que le 
acredite haber ingresado en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios municipales, el importe total de 
la cantidad por la que se adjudique el mencionado aprove­
chamiento.

2,‘‘ Tener un carro destinado á extraer diariamente las 
basuras y  desperdicios á la hora que se le designe por el 
Sr. Administrador de los Mataderos.

B! incumplimiento de estas disposiciones ó cualquier 
falta que dicha Administración notase y no sea corregida 
por el adjudicatario, será causa suficiente para la caduci­
dad de la concesión; sin derecho á reclamación ni reintegro 
de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán ios interesados den­
tro del término fijado, por medio de pliegos cerrados, en el 
Registro general de la Secretaria de este Exemo. Ayunta­
miento, de once á una de la tarde cualquiera de los días 
hábiles hasta ia conclusión del plazo, debiendo estar e x ­
tendidos en papel timbrado de la clase 11. y  llevar 
adherido un sello municipal de 0‘25 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
haciendo constar que la adjudicación será sin perjuicio de 
lo que pudiera acordarse por alteración ó reforma del ser­
vicio, ■

Madrid 6 de Septiembre de líllU .—El Secretario, Fran ­
cisco Ruano,

Cumpliendo lo acordado por esta Exema, Corporación 
en 18 de Abril último y sancionado por la Junta munici­
pal en 30 del mismo mes, se anuncia concurso público para 
arrendar por ocho años la explotación del servicio de lan­
chas en el estanque grande del Parque de Madrid, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones:

' FA C U LTA T IV A S
1.  ̂ El Ayttntamiento saca á concurso, que se hallará 

abierto durante treinta días, á contar desde la fecha de su 
anuncio, el arrendamiento para la explotación del servicio 
de lauchas en el estanque grande del Parque de Madrid, 
por término de ocho años.

2. “ El concurso se celebrará ante la Comisión 3.“- (Poli­
cía urbana), y dentro del plazo fijado, podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento las proposiciones en 
pliegos cerrados, que se custodiarán en poder de ia Comi­
sión, hasta el momento en que, expirado dicho plazo, se 
proceda á su apertura y  estudio por la misma.

3. “ La Comisión mencionada, después de estudia las las
proposiciones presentadas, propondrá la adjudicación á 
favor del líeitador que, además de aceptadas todas las con­
diciones de! presente pliego, las mejore, ofreciendo, por ra­
zón de arrendamiento, mayor cantidad délas 8.000 pesetas 
que fijan como canon anual y garanlice de mejor inaTiera el 
cumplimiento de su compromiso, siendo el Exemo. Ayuta- 
niiento el que hará la adjudicación definitiva. Desdo luego 
no se admitirán á concurso los pliegos que no cubran la ci­
fra señalada como canon. ,

4. '̂  La Comisión se reserva el derecho de aceptar cual­
quiera de las proposiciones que se presenten ó de rechazar­
las todas, sin que tenga nadie derecho por eso á reclama­
ción alguna. .

5. “ Para tomar parte en el concurso, es indispensable 
que los interesados acrediten con el oportuno resguardo, 
haber consignado como depósito pr. visional en iaCaja ge­
neral de Depósitos, el 5 por 100 del canon correspondiente 
al fijado para una anualidad.

6. *̂ Tres días después de celebrado el concurso ante la 
Comisión (Policía urbana), tiempo necesario para que 
ésta pueda hacer el estudio de las proposiciones y la adju­
dicación provisional, se devolverán dichos resguardos para 
que puedan recuperar sus depósitos los postores, excepto 
aquél á cuyo favor quede el remate, al cual también se le 
devolverá su resguardo en el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura de arriendo.

7.  ̂ Una vez acordada por el Exemo. Ayuntamiento la 
adjudicación definitiva del concurso, el arrendatario con­
signará en la Caja general de Depósitos y á disposición de 
la Corporación municipal, dentro del octavo día, á contar 
desde el que se le dé á conocer dicha adjudicación, el im­
porte del 10 por 100 de la cantidad total que en loa ocho 
años haya de satisfacer por concepto de arrendamieuto. 
Este depósito podrá hacerse en Deuda del Estado ó del 
Ayuntamiento, al tipo de cotización la primera ó por todo 
su valor la segunda, cuya cantidad se conservará como 
fianza durante todo el tiempo que dure el arrendamiento y 
las cuestiones que sobre su cumplimiento se susciten, á fin 
de garantir cualquiera responsabilidad que por aquel pu­
diera contraerse.

8. “ Si la fianza fuera constituida en Deuda de! Estado y 
el valor de ésta sufriese una baja de importancia en Bolsa, 
el arrendatario queda obligado á reponer, en el plazo de 
ocho días, la diferencia resultante de la fianza entre una 
y otra cotización.

El número minimo de barcas y botes de remo que el 
arrendatario ha de tener flotantes en el estanque todos los 
días á disposición del servicio público, será el de cincuen­
ta barcas ó lanchas, y  cinco de vela, teniendo siempre 
cuarenta á disposición del público, debiendo tener, además, 
dos vapores y dos canoas automóviles de motor de gasoli­
na, seis tándems, y seis bicicletas acuáticas. También esta­
blecerá un reflector para reconocer el estanque y sus al­
rededores y cuatro focos potentes de luz eléctrica instala­
dos en el centro del estanqne, debiendo estar abierto el 
embarcadero, para el servicio público, desde la salida del 
sol hasta anochecido.

10. Para tener completo el número de embarcaciones 
que se determina en la condición anterior, se concede al 
arrendatario un plazo de dos meses, á contar desde el otor­
gamiento de la escritura, y  para firmar ésta, después de 
la adjudicación definitiva, un plazo improrrogable de 
veinte días, dentro de los cuales se deberá constituir la 
fianza á que se refiere la cláusula séptima.

11. El arrendatario deberá instalar por su cuenta un 
embarcadero en el lado Norte del estanque, ó sea frente á 
la vaquería, y estará apoyado en el muro del estanque, á 
fin de no ocupar los paseos de la isla ni perjudicar las 
plantas y arbolado existente en ella; y  en el sitio que 
se le designe, construirá un cobertizo para reparación de 
embarcaciones. El embarcítdero será flotante, y tanto esta 
construcción como el cobertizo para reparación de embar­
caciones lio podrá utilizarlos el contratista sin la autori­
zación del Exemo, Sr, Alcalde, previo informe qne, res­
pecto á su solidez y seguridad habrá de emitir el Arqui­
tecto municipal de la sección correspondiente.

12. Las dos construcciones ó instalaciones á que se re­
fiere la condición anterior, deberán estar pintadas al óleo 
y convenientemente decoradas, y con la proposición que 
cada interesado presente al concurso, habrá de adjuntar 
los modelos respectivos de cada una.

13. No pudieudo fijarse la cantidad mínima de agua 
que el estanque haya de contener, por la escasez de la 
misma en alguna estación del año, el arrendatario no po­
drá exigir mayor cantidíid que la que permitan las circuns­
tancias, á juicio de! Ingeniero ó Director del Parque, así 
como tampoco podrá reclamar indemnización de perjui-
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cios si por la escasez de dicho elemento no pudieran fun­
cionar las barcas, ni tampoco cuando por limpieza del es­
tanque se hiciera necesario suspender la navegación.

14, Queda terminantemente proliibido arrojar al estan­
que basuras ó residuos de las reparaciones ni de cualquie­
ra otra clase que fueren.

15. Si el arrendatario quisiera celebrar tiestas ó espec­
táculos que estén fuera del uso ordinario de barcas á que 
se contrae este arriendo, habrá de solicitar con la conve­
niente anticipación ei necesario permiso de la Alcaldía 
Presidencia, que podrá concederlo ó negarlo.

IC, Los gastos de escritura de arriendo, sus copias, 
publicación de anuncios, pago del impuesto de derechos 
reales y  cualesquiera otros que sean necesarios para dejar 
formalizado este contrato, serán de cuenta del arrenda­
tario.

17. De cuenta también del contratista será el coste de 
las embarcaciones que pondrá al servicio del público, las 
reparaciones necesarias en las mismas, el pago de las 
contribuciones, impuestos existentes ó que puedan crearse 
en lo sucesivo y cuantos origine la explotación de que se 
trata.

Ib. La falta de pago en la contribución industrial, im­
puesto ó timbre que grave ó pueda gravar este contrato, 
dará lugar á que el Ayuntamiento haga el pago con car­
go á la fianza, debiendo reponer ésta el contratista en el 
plazo improrrogable de quince días.

19. La cantidad fijada como canon anrral para el arrien­
do la pagará el arrendatario por semestres adelantados.

La correspondiente al primer semestre, la abonará en el 
acto de firmarse la escritura de arrendamiento, y las de los 
semestres sucesivos el primer día laborable de cada uno,

20. En el caso de que el Estado se incautara del Ear- 
que de Madrid, se consideraría, desde luego, terminado 
este contrato sin ulteriores consecuencias; es decir, sin que 
por la causa expresada pueda el arrendatario hacer al 
Ayuntamiento reclamación alguna de indemnización de 
perjuicios, quedándole únicamente el derecho, á que le de­
vuelva su fianza, si no obligase á retenerla en todo ó en 
parte algún otro particular, '

21. La falta de cumplimiento por el arrendatario á cual­
quiera de las condiciones estipuladas en este pliego, será 
causa suficiente para la rescisióu del contrato por parte del 
Ayuntamiento, y el arrendatario perderá la fianza que ten­
ga constituida en garantía de su compromiso,

22. El Ayuntamiento se reserva el derecho de dar por 
terminado ó rescindido el contrato en el caso mismo de 
incumplimiento á que se refiere la condición anterior.

23. A  los efectos de derechos y  deberes del arrendata­
rio se entenderá que el contrato empezará á regir desde el 
dia en que sea firmada su escritura. ,

Madrid 2 de Abril de 1913.— El Vicepresidente de la 
Comisión 3.*̂ , Litis Mesonero fiomanos.

ECONÓMICO ADM.1NISTEATIVAS
1. “ El concurso se verificará con las formalidades esta­

blecidas en el Real decreto ó Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales,

2. *̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para el concurso se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exciiio. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta e! del remate.

3. “ El precio tipo para este concurso será el de S.OOO 
pesetas que se fijan en las eondieíones facultativas.

4.  ̂ Los licitadores que concurran á este concurso ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 400 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el articulo 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar á este concurso se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Oasa Consistorial), en los días hábiles desdeel siguien­
te al en que aparezca inserto el eorrespondiento anuncio en

la Gaceta de Madrid, hasta el en que termine el plazo de 
treinta días que se concede, durante la horas de diez á dos, 
y en la forma y modó que se expresa en el art, 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. ®' El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia'de los mismos, en uso de la fa ­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. ® El lícitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
Ies señale, A otorgar la correspondiente escritura entregan­
do ei documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de G 400 pesetas para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verifioarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el centrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. ® El hecho de presentar una proposición para ei con­
curso constituye al licitador en la obligación de cumplir e! 
contrato sí le fuese definitivamente adjudicado el remate,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipnladp,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio eii que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su.Juez y do- 
mieilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine el concur­
so, así como el importe de la iusereióii de todos los docu­
mentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios ofi- - 
cíales de Madrid, presentando al efecto, antes de formali­
zar la escritura ó acta  de rem a te , el correspondiente' 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritu­
ra de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por 
el Exemo, Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
de! licitador, para gestionap á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.®, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en ei pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse ú satisfacerlo, hasta tanto
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que lo verifique ó se !e descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

It). Terminado el contrato, y previa certificación del se­
ñor Jardinero Mayor de Parques y  Jardines, visada por el 
Excnio. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y  no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado á realizar e! corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denun­
cia ü suspensión, el número do horas de trabajo y el precio 
del jornal,

IS, El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Febrero do 1907, y  en su virtud, solamente serán ad­
mitidas ¡as proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica aimalmeu- 
te, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Eeal de­
creto de 23 de Febrero de 1908, eon las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  16 y  
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan del 
expresado reglamento.

cArt. 13. Cuando se liaya celebrado, sin-obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurreticia de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque, eon sujeción.al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez.

Art. 14. En ia segunda subasta ó en el segando concur­
so, previsto por el artículo anterior, los productos naciona­
les serán preferidos en concurrencia, con ios productos ex ­
tranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el pre­
cio de aquéllos no exceda a! de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos incluidos en la rela­
ción vigente y  productos que iio lo estén, los pliegos do 
condiciones y las proposiciones, los agruparán y  valuarán 
por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuan­
do este fuerá aplicable, cesará, si la proposición por ella 
favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, compu­
tado sobre el menor precio de los productos uo figurados en 
dicha relación,

Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y  los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos pai'a servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias litera- 
lesdetalescontratosseaii comunicadas inmediatamente des­
pués do celebrarlos, en mialquier forma (directa, concurso 
ó subasta) á la Comisión protectora de la producción na­
cional.

Madrid 2 de Abril de 1913.— El Secretario, francisco  

Modelo de proposición
i dtihtyá papñl /hnbrado d^l Estado de Za clase V

sentarse Usvar ñscrUo el sobre io  sií/nienfe: p h o p o s ic t ó n  t a r a  o p t a r

A L  CQNULRSO HE ARR llSNÜO t LAS LA ifG U A S  DEL R E T IR O .)

D.... , que v ive ...... , enterado de las condiciones del con­
curso para arrendar la explotación del servicio de lanchas 
en el estanque grande deí Parque de Madrid, durante ocho 
años, que comenzarán el día en que se firmo la oportuna 
escritura, anunciada en la (Jaca'ta da Madtid y on oi Bole- 
fin oficial de la provincia, en los días..... y .....de....... con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio eon estricta sujeción á ellas. (Aq^il 
la proposición en esta forma: por los ^'recios tipos c5 con la

baja de....  ííinío por ciento—en letra—en los precios íi-
posj.

Madrid..... de.....  de 191.....
(F irm a del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Agosto de 1913,—P. A., del Sr. Secreta­

rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 6 
de Junio último, la adjudicación de una parcela de terre­
no inediñcable, comprensiva de 38‘37 metros cuadrados, 
al solar que D. Ignacio de Palacio y  Maroto, posee on la 
manzana del Ensanche, limitada por las calles de Serrano, 
López de Hoyos, General Oráa y  Diego de León, por el 
precio de 128‘80 pesetas metro cuadrado, se anuncia al pú­
blico eii cumplimiento de las disposiciones vigentes, con el 
fin de que durante el plazo de quince dias, contados desde 
la inserción de] presente anuncio en el Boletín oficial de ¡a 
provincia, puedan los propietarios que se consideren per­
judicados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 8 de Septiembre de 1913- -E l Secretario, F ra n ­
cisco Ruano.

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración.

Dii OBJETO DE LA CONTRATA PE9KTAS

Sepbre.
18 Construcción de un pabellón desti­

nado á evacuatorios en el merca-
do de la Cebada.—Tipo.............. 3.40G‘28

19 Derribo y  aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 2 de la
Cava Baja(segundasubasta), Tipo 3.250

24 Suministro de piedra partida Mac­
adam y  construcción de obras
nuevas.—Tipo anual................... 175.000

30 Suministro de carbones y leñas para 
Vías públicas y  dependencias mu­
nicipales hasta 31 de Diciembre
de 1917.—Tipo anual.................. .50.000

Octubre,
4 Suministro de pan para el primer de­

partamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, Depósi­
to de mendigos y Casas de Soco­
rro, durante el año de 1914,— Pre-

18
cío tipo, k ilo................................. 0^44

Suministro do artículos parala ma- 
imtencióii de los acogidos en el 
Colegio de San Ildefonso durante

■20
el año de 1914.—T ip o ................. 18.308

Suministro de calzado á los acogi­
dos en el Colegio de San lldefon-
so en el año de 1914.—T ip o .......

_CONCURSOS
Suministro de flüido para el alum­

brado público de la capital. Se 
p resen tarán  las proposiciones 
dentro del plazo de dos meses, 
contados desde el 14 de Agosto, 
dia en que se publicó el anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Arriendo de las lanchas del estan­
que grande del Retiro.— Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, treinta días, á contar del 10 
del actual,

4.950

Enajenación de los residuos proce­
dentes de las reses sacrificadas en 
el Matadero de cerdos, — Plazo
para presentación de proposicio­
nes, diez días, que terminan el 17 
del actual.

' Ui.
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II-

E1 Excnio. Sr. Alcalde, cumpliendo acuerdos de la Jun­
ta de Sres. Tenientes de Alcalde, ha tenido A bien disponer 
se oficie á V. S. encareciéndole se sirva ordenar en benefi­
cio y tranquilidad del vecindai'io.y ornato de la población:

1. ” Que los pianos de manubrio no se estacionen du­
rante bastante tiempo, y sobre todo en las primeras horas 
de la mañana, como vienen haciéndolo, enfrente de una 
misma casa, impidiendo con ello que los vecinos puedan 
dedicarse á sus habituales trabajos.

2. “ Que los puestos de refrescos y los destinados á la 
venta de melones, desaparezcan de la vía pública el día 15 
del actual,

3. “ Que desde boy no se permita la apertura de calas 
en la vía pública, sino se presenta, en el acto, el permiso 
firmado por ei Excmo. Sr, Alcalde.

4. " Que se cumpla con el mayor rigor el precepto del 
artículo fí7 de las Ordenanzas Municipales, que proli i be en 
las calles, pasadas las doce de la noche, ruido alguno que 
pueda molestar al vecindario; reunirse en pandillas para 
dar música ó serenatas y celebrar bailes, así como dar 
grandes voces A ninguna hora dei día y de la noche; y

5. ° Que se invite A los comerciantes de frutos colonia­
les, para que sustituyan el hornillo que actualmente em­
plean para la torrefacción del café y demás productos, 
por otro de sistema de gas, que resulta más higiénico, y, 
sobre todo, no produce los humos molestos que desprenden 
aquéllos.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde tengo el 
honor de comunicar á V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V, S. muchos años.
Madrid 10 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran ­

cisco Huano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Cédulas amortizables garantizadas del Ensanche de 
Madrid, emitidas en 1899 y 1907,

Resultado del 57 sorteo trimestral, celebrado en el día 
de hoy para la amortización de 46 de lá primera zona, 52 
de la segunda y 22 de la tercera:

Zona I.*" 68, 92, 146, 196, 308, 447, 652, 675, 1.029, 
1,033, 1.078, 1.202, 1.314, 1.344, 1,503, 1.554, 1,615, 1.722,
1.735, 1.967, 2.097, 2.394, 2.417, 2,619, 2.651, 2.979, 3.469,
3.648, 4.220, 4.228, 4.414, 4.442, 4,610, 4.795, 4.797, 4.799,
4.815, 5.074, 5,167, 5.265, 5 .313. 5.43Í, 5.437, 5.688 y 5.892, 

Zonas,® 45, 102, 190, 291, 351, 578, 740, 826, 1.003, 
1.027, 1.111, 1.297, 1.431, 1.623, 2.004, 2,099, 2.537, 2,702, 
2.902, 2.928, 3.111, 3.123, 3.210, 3,341, 3-596, 3.742, 3.880, 
3.923, 4.312, 4,313, 4,350, 4,638, 4.603, 4,713, 4.830, 4.976, 
4.986, 5.003, 5.096, 5.135, 5.154, 5.276, 5.345, 5.364, 5,663, 
6.751, 6.263, 6.406, 6.475, 6,570, 6.573 y  6.764.

Zona 3,® 490, 530, 828, 941, 1,337, 1.607, 1.636, 1.651,
1,810, 1.892, 1.900, 1.948, 2.090, 2.143, 2,241, 2.263, 2.386,
2.428, 2.645, 2.883, 2,895 y  2.934.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Septiembre de 1913,—El Secretario, Fran ­

cisco Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 56 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 144 Obligaciones de dicha Deuda.

111 Ita Mai 
iiue ripraiiDtAQ lai 

lerlea.

ausEEACiúa
de

lue tltalo) due dsbsiuer 
iniDrUstaci!. ■

UtìMEEO 
de lee bolee 

due repretestId lee 
ser lee.

rcuESAcióa
de

toa titules ddi debes tor 
emottisi doe.

258 (illf- 794 7.939 y  40
lita (tla Mlnidaj. 2.571 y 72 850 8.491 á 500

470 4.691 á 700 872 8.711 20
498 4.971 80 1.037 10,361 70
556 5.551 60 1.121 11 201 10
565 5.641 50 1.214 12.131 40
636 6.351 60 1.503 15.021 30
663 6,621 30 1.949 19.481 90
787 7.861 70

tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría ¡os días 
no feriados, de diez A doce, A partir del 6 de Octubre 
próximo.

Madrid 15 de Septiembre de 1913.—El Secretario, F ra n ­
cisco Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

EMISIÓlí DE 1909 -
Resultado del 17 sorteo celebrado hoy para 

tización de 88 Obligaciones de dicha Deuda.
la amor-

NUMERO 
dfi Us bolas que 

repreaentBa 
las serie».

NUMERACIÓN 
de los

lituloR que debeo aer 
amortizados,

NUMERO 
de las boUs que 

represestaa 
las series.

NUMERACIÓN 
de los

títulos que deben ser 
amor ti IB dos.

2.059 20.581 á 90 2.376 23.751 á 60
2,157 21.561 70 2.468 24.671 80
2,162 (illi- 2,480 24,791 800

ma bola cjlraiiij. 21.611 16 2.559 25.581 90
2.341 23.401 10 2.698 26,979 y 80
2.347 23.461 70

Los Tenedores de dichas Obligaciones podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días 
no feriados, de diez á doce, á partir del 6 de Octubre 
próximo.

Madrid 15 de’Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran ­
cisco Ruano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al pilblico que D, José Padrós, proyecta instalar una cal­
dera para calefacción por agua, en la casa núm. 17 de la 
calle de Goya.

Las personas que se consideren pei jndieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, duranle el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 13 de Septiembre de 1913. —El Secretario, F ra n ­
cisco Ruano.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luciano A, Cossío, proyecta instalar una 
caldera para calefacción por agua, en la casa núm. 45 de 
la calle de Castellò.

Las pei'sonas que se eonsidefen perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. -

Madrid 13 de Septiembre de 1913.—El Secretario, Fran ­
cisco Ruano.

Los Tenedores de dichas Obligaciones podrán . presen-

, S  T J B  A  S  T  A ,  S

.Esta Exenta. Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Agosto último, anunciar subasta pública para contra­
tar hasta el 31 de Diciembre de 1914, el suministro de los 
artículos que precise la manutención de los alumnos del 
Colegio de San Ildefonso, que impoi'tarán, aproximada­
mente, 18.308 pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza provisional la 
cantidad 915MO pesetas, en la Caja general de Depósitos 
y Amortización, acompañando á los respectivos resguar­
dos los sellos correspondietites a! arbitrio municipal esta­
blecido, y  el rematante la' definitiva de 1,830*80 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del contrato, pre­
via la eertifieación correspondiente.

La subasta se veilficará el día 18 de Octubre de 1913, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la
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Villa, nüm. 5, bajo la presítiencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegfue; y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la riistriiccióii de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos ñnes eonatituída.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Keal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta, será satisfecho al re­
matante del modo que determinan las condiciones facul­
tativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, uo se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Septiembre de 1913.— El Secretario, 

I ’raucisco Huano.

Modelo de proposición
dehéi'd exíindBTJis enpapei timbrado d$l Estado de la  clase y a l pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para , optar  i.
LA  SU B ASTA  DE LOS AR T ÍC U LO S  P A R A  L A  UANUTífiKClÓJi DK LOS AT.tJMHOB 
I>K S A »  IL Ü E F Ü ÍiS O ), .

D..... , que vive...., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
hasta 31 de Diciembre de 1914, de los artículos que preci­
se para la manutención de los acogidos en San Ildefonso,
anunciada en el BoUtin ofie.ial de la provincia del d ía.....
de..... . conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete á tomar á su cargo diclio suministro con estricta su­
jeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firm a del pi'oponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Agosto último, anunciar subasta pública para contratar 
el suministro hasta el'Sl do Diciembre de 1914, del calzado 
que necesiten los alumnos del Colegio de San Ildefonso, que 
se calcula importará 4.950 pesetas.

Los licitad ores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 247'50 pesetas en ta Caja general de Depósitos y  
Amortización, acoinpatlando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de 495 pesetas, que le será 
devuelta A la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de Octubre de 1913 á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las lloras de diez á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
lieal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante del modo que especifican las condiciones facultativas.

Aimuciáda esta subasta durante el plazo de diez días, y 
eu la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24

de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Septiembre de 1913.—El Secretario, F ra n ­

cisco Ruano.

Modelo de proposición
(gue dsberd eicUnderse en papel timbrado del Estado de Za clase y  a lp ts -  

sentarse llevar escrito en eZ siguiente: p r o p o s ic ió n  p á r a c f t a r  a  l a

SUBASTA D «  C A LZA D O  P A R A  LOS ALUM NOS 1>KL CO LEG IO  DE SAN IL D E ­
FONSO),

D....., que v ive ......, enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del suministro de calzado 
para los alumnos dei Colegio de San Ildefonso hasta el 31 
de Diciembre de 1914, anunciada en el Boletín oficia)- de la
provincia del día....  de..... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente}.

M ORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO DE 19í3

POH DISTRITOS (1)

DISTRITOS Habiliantee. Detuaoíoaes.

Centro....................................... 53.909 74
Hospicio................................... 52.699 76
Chaniberi ................................ 64.821 107
Buena vista............................... 66.373 75
Congreso................................... 60.752 112
Hospital............ ................... 61.292 139
Inclusa (2 ).............. ............... 57.469 179
Latina.......  ............................ 66.626 145
Palacio.....................  ............. 61.244 91
Universidad............................. 60.685 132

T o tal...................... 605.870 1.130

POR ÜRAlíDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año.....................................................
De uno á cuatro afios..............................................
De cinco á diez y nueve id ......................... . . .
De veinte A treinta y  nueve Id...............................
De cuarenta á cincuenta y  nueve id ......................
De sesenta id. en adelante......................................
Sin clasificación......................................................

T o t a l ..............................................  1,130
Se segrega las defunciones de transeúntes y  por 

causas externas...................................................  48

252
214

88
152
178
243

3

T o ta l .........................................  1.082

En igual mes de 1912 (totalidad), 952; diferencia en 1913 
(totalidad), 178 más; proporción por 1,000 (deduciendo 
transeúntes y  caiisus externas), t ‘786; término medio dia­
rio (totalidad), 36‘45.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEEÜNCIÓN

Nomenclatura abreviada (CoTivenío internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal ), 20; tifus exantemáti­

co, 7; fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 2: virue­
la, 41; sarampión, 1(3; escarlatina, 2; coqueluche, 19; dif­
teria y crup, 20; grippe, 5; otras enfermedades epidémi­
cas, 8; tuberculosis pulmonar, 122; tuberculosis de las me­
ninges, 8; otras tuberculosis, 20; eáncer>-y otros tumores 
malignos, 54; meningitis simple, 77; congestión, hemorra­
gia, reblandeeiiniemo cerebral, 50; enfermedades orgánicas 
del corazón, 59; bronquitis aguda, 49; bronquitis cròni-

(t) Lai) lUfnnoiones art lioApitRlo-s se oI^bííIoau ea el distrito de proúe- 
dencíR del Fallecido«

(ÍJ) De lae defunciones de ê te ilietrito oorreHpouden el •statilftcimieu- 
to de BU nombrê  44,
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ca, 12; pneumonía, 12; otras enfermedades del aparato 
respiratorio, 53; afeceioiies del estómago (menos cáncer), 5; 
diarrea, en menores de dos años, UO; ape n dici ti s y tiflitis, 2; 
lieruias, obstrucciones intestinales, 9; cirrosis de! liígado, 19; 
nefritis y mal de Briglit, 30; tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 1; septi­
cemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; 
otros accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios 
de conformación, 29; debilidad senil, 23; suicidios, 3; muer­
tes violentas, 11; otras enfermedíides, 187; enfennedades 
desconocidas ó mal definidas, 8; total, 1.130,

OBSERVACIONES

En relación con e! mes anterior ha descendido notable­
mente la mortalidad por fiebre tifoidea y tifus exante­
mático.

La viruela ha ocasionado trece defunciones más.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 8 de 
Agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
piensos para el ganado de Su Excelencia, Laboratorio mu­
nicipal, Asilos de la Paloma y cementerio de Nuestra Se­
ñora de la AInmdena, durante los años 1913 y  1914.

Los expresados pliegos de condieiones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio apareza in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á. lo dis­
puesto en e) art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905̂  para la contratación de servicios provincia­
les y municipales

Madrid 13 de Septiembre de 1913,—El Secretario, Fran- 
citco Runno,

CEM E^ER IO S

Autorizaciones de eiiíerrawitenío en las cuatro Sacramen 
tales, desde e¡ 2 a¡ S de Septiembre de 1913.

AUTORIZACIONES

C9 ' 
?
5*
«•

O

■-Ba0s

Vts
!■

»e
?"

3*ti
Fh-
O

S

1^
s|

De 33 pesetas.................. 2 6 4 11
De 44 (d ........................... 4 3 2 » 9
De 50 id ......................... 1 1 2
De l io  id......................... 1 » » > 1
De 165 id ........................... % 1 1

Nil »1 tí................................. 8 8 7 1 24
Autorlzaalonss pgr snlBrramlsnlD da 
ladáveras á rgtla* prosadentes de 
luera de Is ospital ó por traeisdo de 
uno d oiré cemeslerle, i bien dentre 

de tos miemos.
l'e 50 pesetas.... ........... % » » » »

T o t a l ................ 8 B 7 1 24

LICENCIAS EXPEDIDAS

IMPORTI

363
396
100
l i o
165

1.134

1.134

Por el NegorAado 3.“ (P o lic ia  Urbana).
IJ. Críspulo García, Hortaleza, 110, venta de muebles. 
Compañía Singer, Goya, 21, venta de máquinas de 

coser.
D. Raimundo Ortaiiu, Arrieta, 5, guarnicionero.
D. Antonio Sanabili jar, plaza de Bilbao, 2, muebles.
D. Enrique Rodríguez, Cava de San ^[iguel, 6, relojería. 
P. Saturnino Carrero, Concepción Jerónima, sastrería.

D. Vicente Rodríguez, Carranza, 11, cuadros y mol­
duras.

D. José Sánchez, Preciados, 13, sombrerería.
Sres, Arroyo y Manzano, Eloy Goiizálo, 15, automóviles.
J. 6. Girod, Postas, 25 y 27, relojería.
D. Emilio Gascón, Pérez Galdós, 10, carpintería.
D, Erancisco Delgado, Velarde, 15 duplicado, caiTuajes 

de lujo.
D. Frutos San Juan, Salitile, 43. lechería.
D, Justo Froiláu, Jesús y María, lechería.
D. Félix Devaille, Postas, 15, 17 y  19, principal, sas­

trería.
D. Angel Brabante, plaza de San Gregorio, 9, principal, 

sombrerería.
D. Jacinto García, glorieta de San Bernardo, 7, alma­

cén de harinas. '
D. Lorenzo Llórente, Embajadores, 65, casa de comidas,
D. Manuel Ferránclez, Manuel Sil vela, 18, ultrama- 

i'inos,
D. Casto Eam orano, Val verde, 28, aparatos de alum­

brado.
D. Enrique Villar, Santa María, 41, cerrajería.
D. José Ramón Prego, Lavapiés, 27, despacho de pan,
D. Segundo García, Príncipe, 22, fotografía,
D. Mariano Loi'ente, Lagasca, 11, frutería.
D, Antonio Quintero, Mesonero Romanos, 26, lechería.
D, José González López, Conde de Miranda, 2, despa­

cho de pan.
G. Walter, Alcalá, 23, principal, sastrería.
D, Vicente Gónzález, Ballesta, l, café tupí.
Sociedad General de representación, Galdo, 1, bajo y 

principal, oficinas.
D. Juan López Ramos, Trafalga.r, 17, mercería.
D. Jerónimo Lorena, Juan de Olías, 15, comestibles.
D. José Santamaría Beltrán, San Simón, 8, carpintería.
D. Esteban Aguado, Barbieri, 1, vinos.
D. Mariano Cea, Augusto Figueroa, 29, comestibles.
D, Primitivo Avecilla, Juan Bautista de Toledo, 2, des­

pacho de jabón.
D, Ramón Gálvez, Claudio Coello, 53, cerrajería.
D. Clemente Murillo, Atocha, 69, venta de tejidos.
D. Agustín López, Santa Brígida, 4, lechería.
D. Ramón Cebriáii, Jordán, 9, abacería.
D. Ramón Melgares, Norte, 21, imprenta.
D. Godofredo Escarpa, Abada, 28 y 30, huéspedes.
D. Manuel Molina, Veneras, 4, vinos.

Por el Megociudo 4.“ (Obras).
Ascensor: Recoletos, 3, y Alarcóii, esquina á Espalter.
Ampliación; Marqués de la Ensenada, 10; Atoclia, 53 

y 55; Mira el Río Alta, 5, y  Verónica, 7.
Reformas; Qiievedo, 7; Prim, 3, y  Caiiipoamor, 13.
Construcción; Esperanza, 13; Navarra, 3 duplicado, y 

carretera de Extremadura, 234.
Alquilar; Zurita, 8; camiao de la Dehesa de la Villa, 6; 

Lugo, 12; Lope de Haro, 16, y  Abel, 13,
Muro: Canalino.

Obras de menor cuantía.
Reformas: Amparo, 12, 14 y 16; .Alameda, 2; Alcalá, 

63; Aduana, 13; Atocha, 24; Carretas, 8; Berruguete, 2; 
Conde de Xiquena, 6; Carretas, 7; Castelar, 14 (Madrid 
Moderno); Alcalá, 28; carrera de San Jerónimo, 45 y 47; 
Almería, 3; Cimz, 3; Carretas, 39, Desengaño, 28; Aduana, 
8; Esgrima, 9, y Cebada, 3,

Revocos; Oso, 21; Amparo, 72 duplicado; Buenavista, 44; 
cuesta de las Descargas, 4; Ave María, 37 y 39; Cabeza, 9; 
Justiiiiano, 4; Barcelona, 6; Amparo, 59; carretera de 
Aragón, 8 y 10; Cava Alta, 21; Alcalá, 16; cai'rcra de San 
Jerónimo, 6; piaza de San Javiei', 6; Duque de Alba, 11, 
Bolsa, lO; Atocha, 62; costanilla de los Desamparados, 3; 
Ecliegaray, 34, y  Divino, Pastor, 7 duplicado.

Revoco y saneamiento; ±\lmendro, 31.
Reforma y saneamiento: Conde Duque, 7.
Revoco y reforma: Alcalá, 55.
Recalzo: Ave Maria, 30, y Esgrima, 9. ■
Saneamientos; San Marcos, 36 y 38, y  Doctor Four- 

quet, 5 y  7.
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Pot- et ¡Negociado 6'.“ (Ensunehe).
Obras de reforma: Alcántara, 9, y  ronda de Segovia, 1.
Alquilar: Galileo, 15.
Paso de carros: Ponzano, 8.
Obras de reparación: Ayala, 11; Trafalgar, IO, y A l­

magro, 14,
Construcción de cobei'tizos: Ayala, 45, y Alcántara, 3.
Construcción de lincas: La gasea, 50 antiguo'; Zurba- 

no, 5; Caracas, y Batalla del Salado, sin números.
Revocos: Peñuelas, 90; Magallanes, 22, y  Embajado­

res, 79.
Obras de saneamiento: Quesada, 9; Castillo, 6; Sagun- 

to, 13, Ferraz, 78; Juan de Austria, 11; Castellò, 16; paseo 
de Lucharía, 9 y 19, Serrano, 50; paseo de la Castellana, 38; 
plaza de Chaniberi, 3; Ferraz, 75; Fernández de la Hoz, 8; 
Eloy Gonzalo, .96; Santa Engracia, 19 y  141; Raimundo 
Lulio, 10; Meléndez Valdés, 21, y Torrijos, 19.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillan.

Limpieza y reparación de atarjeas, 5,
Acometida á la alcantarilla tubular, 1,
Idem id. particular, 9,
Idem id, general, 1.
Idem de agua del Canal, 5.
Idem id, id, de Santillana, L.
Idem id. id. id. en el extrarradio, 3.
Reparación de cañería, 7,
Condena de toma de agua, 3.
Construcción de atarjea bufa, 1.
Total, 29,

Cotización en Bolsa de tos valores municipales en los dios 
del 6 al Í2 de Septiembre de Í913.

>■tí9
H 9 lo 11 1«

ílLEnpréstitu de —Ofali- âcionoa de 100 peeetaR ai 3 por 100..________ __ 74"/. » m >
B 0AU1 ia e.—Obligaciones de 500 pesetas al l por 100. 84 > > Si‘% 84 V. »
Expropiaciones en el Inte* rior,—Obligaciones deSOO pesetas al 5 por 100. ...Cédulas para la oonstrac­ción de la Necrópolis de 500 pesetas al 4 por 100,..

94 > ' » 91 7o t

i > 1
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.— Obligaciones de 500 pese­tas al 4 Vi por 100...... . 83 S3‘EC > > > >
Cédalas do Expropiacio­nes del Enaanolie de fiOO pesetas al 4 Vi por Í0D.,. 04'25 * • m "/o » 1 >

ilesumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el THfis de Agosto último, correspondientes á la jS'ecr«- 
tarta del Exemo. Apuntamiento.

NEG O CIAD O S

1," Personal.................................
9.” Hacienda................................
■h“ Policía urbana....................
4. *’ Obras...........................
5. ** Beiieliceiicia................
6. " Ensanclie.....................
7. “ Consumos y Mercados.

líeforinas Sociales................  .........
Estadística.........................................
Elecciones..........................................
Quiutas..............................................
Central..............................................
Subastas............................................
Actas................................................

'rOTAl.KS....................
Mecanografía; Comunicaciones y copias.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 70,“ ('jEsíatíísíícaJ, del 7 al 13 
de Septiembre de 1913.

DD4TK1TON Trafilad os,
Nuevos

Qmpadrona-
miantofl.

Centro........................... . ................ 86 6
Hospicio ......................................... 43 11
Chamberí................. .................... 71 10
Bueuavista....... .............................. 41 9
Congreso.......................................... 54 7
Hospital ......................................... 40 1
Inclusa........... ....................  .......... 61 12
Latina.............................................. 40 3
Palacio............................................ 34 5
Universidad.................................... 55 14

La semana corriente...................... 525 78
Desde 1.“ de Enero al 6 de Sep­

tiembre de 1913 .......................... 24.454 7,102

Total desde 1.“ de Enero al 13 de 
Septiembre de 1913...................... 24.979 7.180

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras /'íicííífcíritís á los mis­
mos durante el mes de Agosto último.

MATERIAS

Artes é industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y  naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia...............................
Literatura. ..........................
Revistas y  periódicos.........

T o t a l ..

HÚMSBO de Idotoies.

4
7
2
6

12
28
54

113

ENTRAIS SALIDAS

448 32
474 178

1.361 704
2,351 434

94 29
712 21,5
87 P

94 152
192 5

9 P

359 P

742 67
16 »
30 P

6.969 1.816
> 6 542

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Donativo del Sr. D, Ramón León Máínez.
Pérez y Fernández (Luis).—Entretenimientos literarios. 

Colección de cuentos y artículos.—Cádiz, 1897.
Pi y  Arsuaga (Francisco).— Pobres y ricos (Pequeño 

poema).— Madrid, 1894, 4.“
Pí y  Margal! (F .)—Diálogos sobre la belleza (Diálogo 

segundo),—Madrid, 1901,4,“
Pinette (J. H .)— Esgrima á la bayoneta ó manejo de, 

dicha arma, aplicado á los ejercicios y maniobras de la in­
fantería, traducido al castellano por D. Antonio Marín.— 
Cádiz, 1859, 8.“

Poema (El) del Cid. Publicado por Eduardo Lidfavss.— 
Sin 1. ni imp., 1896.

Poesías dedicadas al Sr, D. Luis Herrera, Presbítero, 
Catedrático por oposición del instituto de Osuna, con mo­
tivo de la celebración de su primera misa. — Cádiz, 1869.

Pórtela (Juan de V .)— El proteccionismo y el libre­
cambio, juzgados ante el derecho y la práctica (Estudios 
económicos. (Opúsculo núm. 1 ,)-C ád iz 1879, 4.“

Possadas (Fray Francisco de), — Ladridos evangélicos 
de el perro, dados á la novilisima ciudad de Córdoba en
su ilustre Cabildo, los Jueves de Cuaresma, por el V. P .....
Madrid, 1734, 4.“

Predicciones astrológicas para 1896. Tomadas de .Ha- 
phael’s Prapkitic Almanac, versión española por Orna.— 
Madrid, 1896, 12.“

Proceso de Guadix (El). 1898.— Granada, s. a., 4.“
Puerto de Santa María. Memoria descriptiva del estado 

eu que se encuentran las obras de los acueductos y cañe­
rías de distribución de los manantiales de la Piedad, asi 
como de los trabajos que so han practicado y  deberán prac­
ticarse en dichas obras.—Puerto de Santa María, 1375,

Puerto mercantil de Cádiz, Estatutos de la Sociedad 
anónima titulada....— Cádiz, 1875, 8.“

Puerto y Caro (Francisco de Paula),—Tratado com-
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pleto de taquigrafía española ó arte de escribir las pala­
bras con la misma velocidad con que se piensan.— Cádiz, 
1887. 4 °

Quiroga (Juan de).—La conciencia militar, por el Co­
ronel de Ejército D —Madidd, 1872, 4*.°

líecogimiento de mujeres pobres. Escritura de fun­
dación de un..... decentes, viudas ó huérfanas, con la
advocación de San Juan y  San Pablo, en la ciudad de 
Cádiz, á expensas do D, Juan Fragellos, año 1754.—Cádiz, 
1754, 4,“ .

Regnier (Ad .)—Demostheiiis alyntliiac«; selectos alío-
rum Buasque notas adjecit.....—Paris, 1842, 8.“

Revista de España de Indias y  del extranjero. (Tomos 
4.® y 7 , Madrid, 1846, dos volúmenes, i . °

Riaza (Eugenio) y .Taboada (Ricardo),—Reyes deEspa-

fla. Reseña histórica por orden alfabético. — Madrid, 1903, 
en 8.“

Ribeyro y Soulés (Jacinto).— El suelo de la patria. Me­
moria leída por D.... , en el Ateneo Científico-literario y 
Artístico de Jerez de la Frontera, en la iioclie de 25 de 
Mayo de 1892.—Jerez, 1899, 4.°

Rivera (Eugenio).— Oraeioii inaugural pronunciada en 
la Universidad literaria de Sevilla, en la soleinue apertur;» 
del curso académico de 1882 á 1883.—^Cádiz, 5882, 4.“
mayor.

Robert (Iloberlo). — El Diablo (Bibiioteea del Apostolado 
de la vei'dad),— Madrid, s. a., 8.“

Roeder (C. D, A .)—Estudios sobre dereclio penal y siste­
mas penitenciarios. Traducido del alemán por D. Vicente 
Romero y Girón.— Madrid, 1875, 4.“

COMTADURift

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1913.

INGRESOS

CAPITULOS
CREDITOS

presup'aestiOfi»

Propios.................................................
Montes...........................................—
Impuestos............................................
Beneficencia........................................
Instrucción pública..,;.......................
Corrección pública..............................
Extraordinarios...................................
Resultas............................. - .............; •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...........................................

.571‘92

.273

.541‘J8

.S53‘60
,375
.203‘60
.916‘58
.072'07
.974*53
.900

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...............

32,5Ki.681'78
»

32.505.68178

INGRESOS FORMALIZADOS

Del 31 da Agooto Total de ingreso«
al 13 basta el 13

de Agoato de 1913< de Sptbre. de 1313. do Sptbro, de 1913,

_ PESETAS PESETAS . PESETAS

48.531*19 910 49.441*19
3.0I9‘25 44 3.063*25

4.368.142*96 248.957*42 4.617.100*38
17.‘?60‘90 f> 17.260*90
2.375 2.375

50*90 9 50*90
79.532,37 12*50 79.544 *97

598,918*06 > 598.918*06
14.002.341*45 .507.085*14 14.509.426*59

321.984*54 318*12 322.302‘66

19.442.156*62 757.327*18 20.199.483*80
20.930*27 589*94 ‘31.520*21

19.463.086*89 757.917'12 20.221.004'01

PAGOS

CAPITULOS

1. “
2. “
3. "
4. “
5. “
6. “
7. “
8. “
9."

10.“
11. “
12. “

Gastos dei Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policia urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia............................
Obras públicas................ . .
Corrección pública.................
Montes................................... .
Cargas....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resultas.................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . .  

T o t a l  de  pa g o s  f o r m a l iz a d o s .

CBEDITOS

PESETAS

2.793.668‘36 
:.713-7 i5‘63 
4.8I8.652‘95 

9ó7.l75‘03 
1.765.313*06 
4.357.454*90 

455.860*81

13.796,39P4t
881.585*58
150.000

31.729.83776
<1

31.729,83776

HAítn e l SI 

de Agoeto de lEUS.

PAGOS EJECUTADi'S

FEeSTAB

1.621.835*45 
1, 012 .010*86 
2.924.409*81 

499.394*76 
931,810*78 

2.468.891*96 
261.320 7  4

8..558.556‘24
265.281*99

65.747

18,609.259*59 
215.803'07

18.825.062*66

Del 81 do Agosto 
al m

do Spbbrop da 1918.

161.515*38 
127.5a5‘70 
101.749‘80 
62.621*57 

! 13.322*95 
142.967'9S 

8,000

528-281*08
4-283*25

1.464

1.2,51.74171 
1.315‘93

I.2.‘i3.057‘64

Tetttl de pego» 
hnstA el 13 

de Sptbre. de ISIS.

1.783.350‘83
1.139.546*56
3.026.159*01

562.016*33
1.045.133*73
2.611.859*94

269,320*7-1

9.086.837*32
269.565‘21
67.211

10,861.001*30 
- *217,119

20.078. 120‘30

t d
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BALANCE

Ingresos lormalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .

PESETAS

20.199.-183‘80
217.119

19.8ói.001'30
21.Ó20'21

P C JETAS

19,982.36-1‘80 

19.839.481*09

142,833*71

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913

INGRESOS

C A P ÍTU LO S

CREDITOS

prestxpQeatQB.

INGRESOS FORMALIZADOS

Haat'& el 1 
de Septiembre 

de 101̂ .
PESBTA8

DelSnl U 
de Septiembre 

de im

pesetas

Total da ingreaoR 
hasta el 11 

deSepbre, de 1913»
PESETAS

1,“ Contribuciones y recargos.................................... ............
Venta de terrenos...............................................................

3, '' Subvención del Ayuntamiento..............................
4, “ Resultas.................................................................

4.971.475*41
32.866*23
3.946*38

1.202.527*65

26’ 329*48

3.164.750*64
12.602*55

688*^
2.237.467*56

6.4d0*27
22.721*98

>
»
>
*
»

3.164.750*64 
12.602*55 

688*25 
2.237.467*56 
' 6.460*27 

22.721*98
5,“ Imprevistos y eventuales..................................................
ti.** Reintegros...........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................

0.237.146*15
258*85

5.444.691*25
573*63

» 5.444,691*25
573*63

6.237.405 5.445.264*83 » 5.445.264*88

PAGOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS

a a t e r i z a d o s .

PK3BTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7 
d e  S e p t ie m b r e  

de 1913.

PESETAS

Del B alli 
de S e p t i e m b r e  

de 1913.

PESETAS

T ota l de pagos 
haeta e l 11 

de Sephre. de 1913.

PESETAS

1. * Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de seguridad...............................................
3. ** Policía urbana........................................................
4. " Obras públicas........................................................
5. ** Cargas......................................................................

313.400 
149.902 
453.142*71 

2.981.067*11 
1.289 182*41 

50 000

213.133*12
102.277*17
271.510*23

1.145.465*64
601.276*60

>

>
»

19’ . 573* 30 
>
>

213.133*12 
102.277*17 
271.510*25 

1.165.038*94 
601.276*60 

> '4.“ Imprevistos.......................... ..........................................

Pairos por devoluciones de ingresos........................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............... . . .

5.236,694*23
•

2.333.662*78
23.343*53

19.573*30
>

2.353.236*08
23.343*53

5.236.694*23 2.357.006*31 19.573*30 2.376.579*61

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

1‘agos ejecutados.......
Idem reintegrados . , , ,  
Idem líquidos..............

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,

PESETAS

5.44 4.691 *2ü 
23.343*53

2.353.236*08
573*63

pesetas

5.421.347*72

2.352.662*45

3.068.685*27

I I
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Estido demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Interior, hasta Qn de! mes de Agosto de 1913.

Primera parte.—Ingresos

C A P ÍT U L O S

B S A L D O S

CBÍBITIIf; BBEfiUrCKSKS
DE;OLtCi»IÍE&

veri-
fioadaa.

T O TA L

Pejfífas.

Beciümciti

o b t e n id  a.

T O T A L

QBmBS

I  n grcA 0 & 
por

re ali tear.

me ID ti ti

1( titriii! 
BtbrE Iti 

pit! ip mit.
Para 1913,

Procedentes 

de 1912.

I."» «6.671'63 3»9C0'29 00.571'92 18,5B1‘10 ■18,531‘19 42.040*73
» 5,273 3.019*25 3,0:9‘25 2.*¿6S‘76 p

a." e.eas 010*03 128.5Sáá'45 131,119*05 7.061.631'6á 4 368.112'96 4,miJ2*9fj 2,831.601‘11 13B,06U'45
1.“ Bonafluencfíi............................................. 3 i.au ‘(tó 1,609*58 > 3ä,!?öS*0O 17,260*90 17.a30'90 15,502*70 >

InDtrucoíón pública__ » ................. . 2»S75 > i 2.375 2.375 2.375 * >
0»® l.ao3TjO t » 1,203‘fiO 50'90 50*90 1,162*70 *
7." 906.600 2,31G*B8 131*80 999.048*&3 79.582*37 79.562*37 319,516*01 >
e«" » 89.072*07 50.931'99 140.056*66 593,916*06 508.91S Otì a 458 86140
a.“ a i.a-6‘2.071*71 5ia.S99'82 15.003*76 24.T30.95P2C 14,002.8 i l  *4d 14.002,341*45 10.778 612'7u *
10 " KeintegrOB ......................... .................«,. 185.000 ' • ie.963'87 ■ £0i,463'87 321.984*51 621.981*51 48.uo4'16 161 .074‘83

31.769,337'99 736.313*79 ‘215.e01'Ü7 32.721.-181‘85 19.112.156'i'i3 19,112 156*62 14.031.823*91 761990*68

Segunda parte,—Pagos.

C A P Í T U L O S

XD e :b  K urn ICfltBQíí

Sosto 
del crédito 

prcsnpnestc,

CailITD

anulado.

n m

ejecutados.

T O TA L

Peseiat.

(B£[tll«S FAESrFCEmS BEíSTEQAtí
verifica­

dos.

T O T A L

Pesetas.' Para 1913- Procedentes 
de 1912,

1.̂ QaDtiOs del A yun tam ien to,......... .. 1.621 S3d‘15 1.021,835*46 2.744.497 49.171̂ 36 5.392'07 2.799.060*43 l.n7.224‘&y
2,“ . > 1.012.010*86 J.012.010̂ 96 1,673.448*49 40.287*14 1.24.3*20 1,714.973*83 702.967‘97
j . ” Policift urbana y r u r a l ................... > 2,924.409̂ 81 2.924 409*61 4.561,154*41 257,498'54 1.Sí0*50 4.Ö19.999‘4Ö 1,895.5®‘01
1." Instrucción pública......................... i 400.094'70 499.D94 76 983.770 13.40d'03 833*60 993.ü08‘Q3 408.613̂ 87
S." Beneficencia..................... i 9318l0*78 931.810*78 1.6¡b3.0l5 82.298*06 2,8Sr71 l,768,194-77 SJ0 383'99
6.® Obras públicas................. > 2.46&.S91'96 2.468.891*96 4.068,523*59 •m93¡ '31 4,417*12 4,361.872*02 1.89a,990‘06
7.“ Corrección púb lica ,, .................... > 261.320-74 ¿61,320*74 404,510̂ 07 51.320'74 > 455.W81 1&4.B40*07
8.“ Montee ....................................... ..... » > > > > i » »
9 ® Cargas .......................... .................... 8.558.5D6'ä± 8 558.550'24 12.069.576*44 1 726.815 4,(töl‘29 13.801.207'51 5.212,051*27

10/' Obras de nueva oonetrucción,.,.. .. t 2iÍ5.281*Ü9 265.281*99 855,704*30 25.881'28 731*78 881.585'58 610.8C3‘ó:i
1 1 o I  raprevietos........................... ..... 65.747 65.747 150.000 > > 160,000 84,253
12.® Keaultaa.................. ............ .......... 2,B75103‘B9 i S. 575.103'Ü9 2.575.106*69 * 2,öi0.1CW'6y »

2,575 108*69 18 609.259*59 21.181.3«i‘28 31.7^,337*99 2,^608*46 20,930*27 Eil. 325.376*72 13.111.503*44

Tereera parte.—Balance de las operaeiones de Ingresos y pagos.

DEBE

Fesétas,

H A B E R

Eiiiia*.

S A L U D O S

DEUDORES

Pesetas,

ACREEDORES

Peaétas,

19.442.156*62 > >
Ingreses ., 215,603*07 > 1 *

Í L íq u id o s ........... ........................................ > » 1 19.220.353*55

i E jecu tad os ,«.......... ..................... . 13.609 250*69 • j >
P ag i)«------ » 20.930*97 *

I L íqu idos ,.................................... . ............ > • 18, B3.3-29'32
Existencicí Tesoreria ............. ................. . 633.024*28 > 633.021' *

19,463,086*89 19.463.036*69 19.226.353*55 ' 19,á2íí.353'o5

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto det Ensanche, hasta fin del mes de Agosto de 19f3.

CAPÍTULOS

Primera parte.—Ingresos.

l.° Contribuoiones y udoargo».. .,
VoTitu d© terrenos..................

3.*̂  Subvención del AyniitiumientiO«,. ,
4*" HetíultRS...... ..................... .
5»” Im previstos y even tua les.,».« 

Kointogros................................

X > E  B E H  , A , B E E

[aElUIIS PBEtEFCrSTIIS
DEmDRS

SETdCtlHEä
AEdUiJCRI]T O T A L pfiqdtentes T O T A L

FDtCEtEIIEi; veri- DD 5] de l>i-
ob lea  i d a .

_
PARA 1913 de ItRaóa'd, cíeakbre de

1012, Pesetas. 1012. Pesetas.

3,800.006 1.171.476*41 23,313*53 i [694,819'91 3.101.75O‘64 3.1GÍ.750*01
20,000 J 2.866*23 > 32,1800‘23 12.602'66 12,602*55
3.0.iü*;jB t 3.046*»^ > (18B‘25 HS.8*2.i

1 527*66 4-18.181‘43 l.Í3B0.700*0S > 2.287.4Ö7-50 2.237.407‘56
> * » « » 6,460*27 6.460*27

25 OOO 1,320*18 ► 26,32í)*18 22.72L*f)8 22.721‘9"

È.051.474-03 l,033.853‘6B 23.313*53 6,703.671*1] ■ 6.444 Íi91'25 5.441.691‘-25

S A L D O S

nerDOBBs

]K1ÍBE£I)JÍ
por

reoLiss.r.

1.830 0fí9*30 
¿O.SBS'Oy 
8,2^13

3«607'5ö

L857,19S‘(H

m m
ileiDî reion
scbr« les

j>rfi80|iue9*
los,

5tí6,758‘48

t

5B0.¿IS‘Vd

t n i e n t o  d e  M a d r i d
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Segunda parte.—Pagos.

SJIEE JEÍEEM

C A P Í T U L O S
seiiíiEaBiiii tlfDITOS T O TA L

ttÉDIDS PiUtPEESTiS iCIESTaS
R£l!T£0BHa

Yerilictdoa

T O TA L m u
del crédi lo pre­

supuesta.

pendiente!  ̂
enSldo Db 
ciembrode

m 2 .

traDsferi-
dos, ejecutüdDs.

Pesetas.
PARA ¡913

FBDremTfB
de

1013.

peir
IraEuiereR'

cIbb. Dm ììo s .

1 ^ Qíidtoa d©L Ayunta­
m iento. . . . . . .  ,.. *. b lfl0.37e*GI lOO.aTSTd Ö13.400 * « 4 B13.AM 123.135'30

S." P o lic ia  do soj^nridad. « « 9’2 . ^ ‘8i 9á.4‘?7*8i 149,903 > > 91‘03 119.996*08 B7.56S*24
Polic ia  urbana y  ru­

ra l .......... ............. > a38.5fiS'3í) 4-̂ 4,917̂ 00 1S.2S1‘31 f . 153.142‘71 184.574*45
4,® Obras publicas. . . . , , • J. 104,970'41 3.854.012‘56 127,054*55 > 4ßS'70 2 3S1 535‘8l 1,876 555*40
5,* Carlina........ ............. is'es > 09ñ,937‘3!) 59ö.9&4'94 1.319. ¿41*57 39,910'81 » 16*85 1.2S9.l09‘2fì 603.245‘03H O Im previstos. ............ > > t > 50,000 * • 50,000 60.000

» 3.S51.&í 0'S4 2.353.1B9‘39 5.051,471'03 185,220'20 - 573‘60 5 £37 3S7'S6 2.935.0eS‘17

Tercera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

Ingroaoa,
Healizados. *, 
Dovaoltos« ^ . 
Líqtiidos,,*,,.
Ejecutados. <. 
Kdinte r̂adOB, 
Líquidos...*..

' Hxistetu'in en Tesorerití................ .

DEBE

Pesetas^

H AB ER

Pesetas.

S A L D O S

DEUDORES

Pesetas.

a c r e e d o r e s

Píseías.

» 5.141.691‘25 *
23 313*53 > *
* > 6.A21.3A7'72

£251.910 51 •
t 573‘63 *
* i 3.-351.366*91 >

3.169.980'81 » &,lß9.G80‘81 >

5,115,261‘8tì G.42L3i7'72 5,4£1,347‘72

Madrid 15 de Sepiiembra de líH-S.— El Contador, Kafacl Salaya.

ti)iii.\iSTii.ií)íü\ lit! PítopiEi).UíE!i, mm !' mmm
A r l i i í r io  H«l)rc v a lla s  y  pn iitn lea .

Para proceder a la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al tercer trimestre del aflo actual, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa e! art, 35 dé ia Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes;

La cobranza ciani principio el día 12 del actual, 
terminando el día 6 de Octubre próximo, á cuyo efecto, el 
recaudador respectivo se presentai'íl á hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo una vez.

2,“ Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfcclio sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin 
recargo alguno, durante los días 7 al 12 de dicho mes de 
Octubre, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el 
domicilio de los recaudadores; en la inteligencia de que, 
transcurrido diclio plazo, se procederá contra los deudo­
res por la vía de apremio, en la forma que determinan 
los artículos 50 y siguientes de ¡a instrucción antes men­
cionada.

D om icilio  de los recaudadores.

Distrito del Centro; D. Angel Barquíti Pozas, San Cris­
tóbal, 11. '

Distrito del Hospicio; D, José García González, Pa l­
ma, ,30.

Distrito de Ctiambei'i: D. José Morando, Eucnca- 
rral, 129.

Distrito de Buenavista; D. Miguel de la Cuesta, La- 
gasea, 45,

Distrito del Congreso; D, Justo Moríiyta Serrano, Go­
bernador, 33, entresuelo.

Distrito del Hospital: D, Podro N icoli, Lavapies, tJ.
Distrito de la Inclusa: D. ílamiel Gancedo, Amparo, 84.
Distrito de la Latina: D. Alfonso González Belandres, 

Cava Baja, 15.
Distrito de Palacio: D. Ramón Martín, Meiulizábal, 37.

Distrito de la Universidad: D. José Ortega González, 
Minas, 18.

Madrid 10 de Septiembre de 19l3.—El Administrador, 
Jlanuel Cristóbal Mañas.

OBRAS /v\UNICiPALES
O h r its  mi K jtír .n e iiio  durante lo s  d i " S  i te l  4 al 10 dñ Sep­

tiembre de

A C E R A R

Puerta de Toledo, glorieta de Segó vi a, Campoamor, 
Barco, paseo de San Vicente, plaza de Oriente, Platería 
de Martínez, Plaza Mayor, Solar de Silva, Zabaleta, Ba­
llesta, General Castaños, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Serrano, Argensola, Alcalá, López de-IIoyos, Aduana, 
San Bernardo, Tesoro, paseo de San Vicente, Travesía del 
Conde Duque, paseo de Recoletos, Zaragoza, Tres Cruces, 
Fernando el Santo, plaza de las Cortes, Espíritu Santo, 
Florida, Carranza, Eguilaz, Regueros, plaza de la Cebada, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en ios obras nuevas y en ei 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

o b r a s  n u e v a s

.Asfaltado de la calle del General Martínez Campos y 
urbanización de la plaza de Nicolás Salmerón.

1[.4QUINA8

De servicio, una un día en el paseo de ia Virgen del 
Puerto; otra dos días en la calle de Ventura Rodríguez; 
otra dos dias on la avenida de la Plaza de Toros, y otra 
seis dias en el paseo de la Castellana.

t a l l e r e s

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de to-



h *

884 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

|t '

da clase de herramientas, y  reparación de cilindros com­
presores.

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano; astilado de herramientas y varios trabajos de taller.

Eí de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería; varios arreglos.
Madrid 13 de Septiembre de 1913.— El Ingeniero pri­

mero, encargado del servicio, J. Alderete,
t^i. —

Aninit/m duspachadoD en las oficÁnds durante los din* 
de¡ 4 ni 10 de Septiembre de 1&Í3.

IN TKinOR

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía 
dei gas, 54; ídem de la Cooperativa «Electra Madrid», 7; 
liquidaciones de compañías, particulares y  contratistas, 
2.5, licencias expedidas, 22; instancias registradas é infor­
madas solicitando licencia para apertura de calas, 8, partes 
diarios de calas abiertas, 6; avisos para ampliación de li 
cencías, 6; asuntos tramitados, 48; actas de replanteo y  
recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 69; lis­
tas de jornales, 42; importe de jornales satisfechos en la 
semana anterior, 17.330‘80 pesetas; oficios dando de alta 
y  baja á obreros enfermos, 7,

KNSANOUa .
Asuntos tramitados, 39; actas de recepción, 14; certi­

ficaciones, 21; citaciones, 18; listas de jornales, 2; partes 
diarios de calas, 7; presupuestos 15, importe de las listas, 
14.181‘25 pesetas,

Madrid 13 de Septiembre de 1913.— El ingeniero Di­
rector, P. Núñez Granés.

E Is T S  A IS I  G K C B

RelarAón de las obras «;tic«ííldaif y Sil curso de ejectícJóv 
dura7ite los días del 4 al 10 de Septíemere de 1913.

AOKRAS

Zona l."^—Obra nueva, Bravo Murillo.
Conservación, General Martínez Campos, Trafalgar y  

Cardenal Cisneros.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“ —Conservación, avenida de la Plaza de Toros, 

Jorge Juan, Velázquez y Claudio Coello. _
Zona 3.^—Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza,
Conservación, Méndez Alvaro.

EMPEDRADOS

Zona l.'^—Conservación, General Martínez Campos. 
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2,“ — Conservación PnigcerdA, Torrijos, Goya, 

Narvóez y Claudio Coello.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3." — Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza. '
Conservación, paseo de los Pontones.
Tapado de calas en varías calles de la zona,

CAMINOS

Zona Conservación, María de 6uzra.4n y Viriato, 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ — Obra nueva, plaza de Salamanca y Lista, 
Conservación, Torrijos. _
Zona 3,*—.Obra nueva, paseo de Santa María de la 

Cabeza,
' Conservación, paseo de las Delicias.

TALLE RE S

En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­
mientas y arreglo de ruedas de carretilla.

En el de carpintería: construcción de carretillas, varios 
arreglos y trabajos en la Dirección,

Eli el do vidriería: construcción de regaderas para las 
zonas.

En el de pintura: ruedas y carretillas.
OBRAS POR CO NTRATA

Z on a l.*—Sustitución por empedrado de basalto en la

calle de Bravo Murillo, desde la glorieta de Quevedo 4 los 
Cuatro Caminos.

Sustitución por empedrado de pedruseo sobre base de 
hormigón del pavimento actual, en lá calle del General 
Martínez Campos, desde la glorieta de ia Iglesia á la Cas­
tellana.

Afirmado, encintado y cunetas en la calle de María de 
Guzmán, entre Bravo Murillo y Santa Engracia. '

Afirmado, encintado y  cunetas en la calle de Viriato, 
entre las de ia Santísima Trinidad y  Santa Engracia.

Asfaltado de la plaza de Olavíde.
Zona 2.“ —Afirmado, encintado y cunetas de la calle de 

Mal do nado, entre las de Velázquez y  NóEiez de Balboa,
Zona 3.*—Empedrado sobre base de hormigón con el 

mismo material existente en la actualidad eu la calle de 
Méndez Alvaro, desde la puerta de Atocha á la Portillera.

Cunetas en el paseo de las Delicias entre la calle de 
Ciudad Real y la glorieta del Pico del Pañuelo.

Madrid l l  de Septiembre de 1913.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, José Oasuso.

H' O N 'P A N E lí I A A1, (J A N '1’ A KI L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dtírnnte los días 
del 3 ni 9 de Septiembre de 1913.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: puente de las Ventas del 
Espíritu Santo y  Principe de Vergara,

Reparaciones: plaza de la Cebada, paseos dei Rey é 
Imperial; Españólete, López de Hoyos, Aguas, Nueva y 
Ferraz.

Fuentes.—Reparaciones: segunda Casa Consistorial, pa­
seos del Rey, Iniperial y  Prado, Feijóo y Alcalá.

Bocas de riego.—Reparaciones: montaña del Príncipe 
Pió.

Urinarios.—Nueva instalación: plaza de Olavide y Ven­
tas del Espíritu Santo.

Reparaciones: Alcalá.
Abaorbederos.—Reparaciones: paseos Imperial y Santa 

María de i a Cabeza.
Alcantarillas.— Nueva instalación; Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: Colegios de Nuestra Señora de la Palo­

ma, cuesta de los Ciegos, paseo de Recoletos, Mesón de Pa­
redes, Segovia y Embajadores.

MECÁNICA

Arreglo de bomba. Principe de Vergara; construcción 
de espárragos para la máquina de la elevadora de Fncnte 
la Reina, construcción de cerraduras, botones y aparatos de 
fuentes, arreglo de llaves encoietadas y forjado de piezas,

EDNDICIÓN

Arreglo de fuentes y  moldeado.
V ID R IE R ÍA

Arreglo de fuente, puente de ia Elipa; arreglo de urina­
rios, glorieta de Quevedo y Cabestreros; arreglo de retre­
tes, Parque de Madrid; eoloeación de cristales en urinario, 
paseo de Recoletos; arreglo de bajadas de agua, mercado 
de la plaza de la Cebada; arreglo de cubierta de cristales. 
Casa de Socorro de Chamberí; construcción de botes para 
carburo y forrado do un cajón de guarda.

C A RPIN TER ÍA

Colocación de andamio para levantar urinario, paseo de 
Recoletos; construcción de puertas y'bastidores para la nue­
va Inspección de ■alcantarillas y arreglo de cajones de cua­
drillas.

CERRAJERÍA

Taladrado de columnas, plaza de la Cebada; arreglo de 
cámbijas, travesía de San Mateo y Tudescos; construcción 
de llave para cámbija, plaza de Santa Ana; desarmado de 
urinario, paseo do Recoletos; arreglo de urinario, paseo de 
Trajineros; arreglo de fuentes, pradera del Corregidor, ca­
rretera de Extremadura, Californias, Méndez Alvaro y Ma­
gallanes, y preparado de cubiertas de urinario.
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PINTUKA

Urinarios, paente de las Ventas, Ftieiioirral y Santa Brí- 
grida; Cílinbijas, travesía de San Mateo, Desengaño y Tu­
descos; luentes y urinarios, i5arrio de Salaioanca.

ÍÍUAKNIOIONKIIO

Arreglo de cháñelos para cuadrillas.

CANTEKÍA

Urinario, paseo de Recoletos; colocación de rejillas de 
fuentes, ronda de Toledo, plaza de San Miguel y Miguel 
Servet; colocación de pernio en tapa de buzón, paseo del 
Rey; arreglo de buzón, puente de las Ventas; colocación 
de llanta en fuente, plaza de Lavapiés, y coiistrncción de 
tapas.

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  e l  PKRSONAÍ. d e  ALO ANTAH llJ-AS

Calles vigiladas, 2.8dÜ.
Idem limpias, 2¿J0.
Objetos extraídos, 5.
Servicio de orden público, 1.
Reoouocliaiento de atarjeas, 70.

SERVICIOS PRESTADOS POK KL PKRSONAl. 1)K POZOS NEHItrS

Pozos solicitados, J32.
Idem extraídos, 129.
Metros cúbieos extraídos, 1.110.
Importe, 775 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Total, 40 pesetas,
Madrid 10 de Septiembre de 1913.—El Arcjuitecto Di­

rector, José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

lielaciún de los trabajos verificados p  ir este ramo dííríí7iífi 
Ííí stíííi«?;« del 1 °  al 7 de Septiembre de 19

PAHQÜIí: DiC MADRID .

Macizos y segadores: Recorte de per liles en el parterre. 
Siega de praderas.—Limpieza y conservación de iimcizos, 
Picado de plantas.— Recolección de semillas.— Conserva­
ción de los jardines del cementerio de la Almudena y esta­
tua de Espartero.

Estufas; Riego, esquejado y limpieza de pheenix.— Con­
fección de zarzos.

Semilleros: Conservación, riego y limpieza de los mis­
inos.—Riegos del testeraje.— Roza y cava de cuadros.—V i­
gilancia. .

_ Zonas I 2.“ , 3.“ y 4.'̂ : Riegos de pie y con manga.— 
Limpieza de cuadros, paseos, alcorques y regueras.—V ig i­
lancia del servicio de arrastres.—Vigilancia en el liasiire- 
ro,—Conservación y aseo de los evacuatorios.— Roza de 
paseos.

Obras y talleres: Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste.—Colocación de caños de barro para rie­
go en la calle de Goya.—Aguzado de picos,— Ai reglo do 
una bésenla, regadei'as y mangas de riego,— Armado y 
pintado do bancos,—Construcción de una valla rústica en 
la Virgen del Puerto.—^Construcción de un buzón para la 
zona 1.“— Emplomado de tapas de arqueta. — Arreglo de 
roturas en la zona 1.“ —Limpieza de la toma de nguns del 
canaiillo. '

PASEOS Y ARIÍOLAÜO

Podadores: Siega de praderas en varios jardines de 
Madrid,

Jardines: ]Jmpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia de paseos, carros y calas,— Conserva­
ción do los jardines do los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines: Recorte y  reposición de jar­
dines,—Limpieza de semilleros en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo: Riego, roza y liin]neza de paseos.— 
Cinipieza de semilleros.— Vigilancia.

Secciones 1. ,̂ 2.«, 3,*", 4.'', 5.% ÜS, 7.“̂ y 8.": Limpieza
t*e paseos.—Riego del arbolado.— Apei tura de zanja en la

calle del Príncipe de Vergara para la conducción de aguas 
al Retiro.—Vigilancia.

Sección volante de paseos: Apertura de zanja en la calle 
del Príncipe de Vergara y colocación de tubería para la 
conducción de aguas al Parque de Madrid.—Limpieza de 
paseos.—Riego del arbolado.—Vigilancia.

Viveros: Riego, entrecava y poda.—Arreglo de regue­
ras.— Limpieza de paseos.-Vigilancia en los Viveros y  
Moncloa.

Parque del Oeste: Picado de basuras, cascote y  tierras. 
Siega y riego de praderas.—Limpieza de paseos.—Recorte 
de praderas.-Riego en los Viveros de la Florida.—V ig i­
lancia,

Secciones volante de Ensanche, eventual de jardinería 
y obras de reforma; Apertura de zanja y colocación de tu­
bería para el riego en el Parque de Madrid, en la calle del 
Príncipe de Vergara.—Vigilancia.

Guardería: Su servicio.
Madrid 12 de Septiembre de 1913.—El Jardinero mayor. 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

Servicios2?resfados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el día 31 de Agosto al 6 del corriente, 
ambos inclusive.
Obras en ejecución: Casa de Socorro del distrito de la 

Inclusa, obra de albañileria y  pintura; Asilo de Santa Ana 
(Cuatro Caminos), obra de albañileria y carpintería de 
taller.

Plaza de la Cebada y  plaza de los Mosteases (mercados) 
obra de albañileria; calle de Nicolás María Rívero nú­
mero, 4; remetido de valla y arregio de materiales.

Caüe del Viento: derribo de un muro de contención.
Servicio,de guardas: taller de la Brigada; Asilo de la 

Paloma; calles de Augusto Figueroa, 43 duplicado y  Nicolás 
María Rivero, 4,

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 12 de Septiembre de 1913,—El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi:

Asuntos despachados eo la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencias da reforma y  reparación: Góngora, 6; Anto­
nio Gnzmán, 6; Agustín Durán, 9, y plaza de la indepen­
dencia, 1. -

Licencias de revoco: San Onofre, 5; Libertad, 37; San 
Marcos, 3 y 9; Hortaleza, 74; Peligros, 4; Augusto Figue­
roa, 35; Piamonte, 19; Fueiicarral, 33, y Génova, 12.

Licencias de apertura y  obras en estableeimieiitos: 
San Mareos, 24, 30, 32 y  34; Hortaleza, 80, 102 y 104; Co­
rredera Alca de San Pablo, i4; Jesús del Valle, 9; Alcalá, 
47; Carapoamor, 3, bajo izquierda; Peiayo, 35; Argensola, 
21; Corredera Baja de San Pablo, 47; Sagasta, 8; Fuenca- 
rrai, 43 primero; Fernando VI, 12; Generai Castaños, 15; 
Florida, 1; Espíritu Santo, 18 y  Augusto Figueroa, 19.

Asuntos varios: Juan de la Hoz, 7 y 9, aclaración en 
conversión de huecos, plaza de Bilbao, 1, instalación de 
ascensor eléctrico.

Trabajos de delincación: partes de dirección de obras, 6; 
deiuincias por varios conceptos, 7; reconocimientos, 48; 
oficios, volantes y B, L, M., 26.

Madrid 12 de Septiembre de 1913,—El Arquitecto de la 
sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos hechos, 36.
Madrid 12 de Septiembre de 1913. —El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

qU IN T A  SKCCIÓN

Expedientes infonnados, 53.
Recoiiociniíentos practicados, 47.
Madrid 11 de Septiembre de 1913,—E! Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

á
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PIÍIM KHA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expccíientea de expropiación, 3. 
ídem de obras do construcción, 1,
Idem de id. para reforma, i.
Idem de id. para revoco, 4.
Idem de id. para demolición, 1.
Idem para alquilar fincas, 3.
Idem por denuncias, 3.
Partes de zócalo, 3.
Expedientes para motores, 2.
Idem para cstableeimientos industriales, 10,
Partes de la Dirección de obras, G.
Licencia para estabulado de una res, 1, 
Comunicaciones, volantes y  B. L, 51., 7, 
Reconocimientos, 33.
Total, 87.
Varios trabajos de deiineación.
Madrid 11 de Septiembre do 1913,— El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

POLICJA URBANA

Relación de los jornales acreditados durante el mes de 
Agosto, con expresión de los ser-D îcios j)restados por el 
personal del ramo de Limpiezas y Riegos.

O I jA S B S NUMERD
JORNALES 

 ̂ Paseífij.

Listeros................................................ 116 345
Ordenanzas......................................... 62 186
Cabos................................................... 2 319 6 Q57
Barrenderos....... ................................ 12.875 35.406'25
Ayudantes......................................... 4.229 10.572*50
Llaveros.............................................. 4.162 7.283*50
Maquinistas...................................  .. 92 460
Fogoneros........................................... 28 84
Mayorales..................................  . . . . 9.3 325*50
Porteros............................................... 99 247*50
Mozos de cuadra................................. 106 265
Serenos..................................... .......... 124 310
Guarda de la Quinta de San José ,... 31 77*50
Conductores de carro......................... 2.294 6,882
Operarios de talleres.......................... 393 1.281*25
Suplentes de barrenderos.................. 878 2.4i4‘50
Idem de ayudantes............................. 238 595
Obreros enfermos............................... 607 1.576 -

T o ta l ..................... 28.745 75.268*50

Número de carros de basura conducidos á los vertede­
ros: Vellones, 2.673; Parque del Oeste, 1.103, Total general 
de carros, 3.776, ,

En los talleres de carretería y  guarnicionería de este 
ramo, se han arreglado carros, carretillas, aparejadas, 
mangas, cogedores, etc,, etc.

A  diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras, como igualmente e! riego con cubas y mangas y 
lavado de las vías asfaltadas.

Para el ganado de este ramo han sido adquiridas 25.860 
kilogramos de cebada y 41.376 de paja. '

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMETIIIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 4 al 10 de Septiembre de 1913.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘ 18

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98‘28

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las inedias, litros....................................... 97‘37

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22'4

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros................ 23‘8

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, miíxima, mi­
límetros................................................................  58

Oscilación de la presión cu el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínim, mi­
límetros..............................................  ................ 56
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 10 de Septiembre de 1913. —El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas nahirales ocurridas en el alumbrado público (iwcmfe 
los dias dd 4 al 10 de Septiembre de 1913, denuncia' 
das por los Inspectores encargados de la ví^jíaiicíft de 
este servicio.
Distrito del Centro, 369 horas y 35 minutos; Hospicio, 

156 horas y  25 minutos; Chamberí, 248 horas y 10 minutos; 
Bueimvista y segunda zona, 88 horas y 20 niiiuitos; Con­
greso, 443 horas y 35 minutos; Hospital y tercera zona, 361 
horas y  40 minutos; Inclusa, 335 horas y 20 minutos; Lati­
na, 176 horas y 40 minutos; Palacio, 528 horas y 15 minu­
tos; Universidad y primera zona, 1.127 horas y 25 minutos. 
Total, 3.835 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las siete y cinco minutos 
de la tarde, hasta las cinco de la mañana, durante los cita­
dos días.

Denuncias y servicios prestados por los Oiiaidias munici­
pales en los días del 6' al 12 de Septiembre de 1913.

D E N U N C I A S

Distritos: del Centro, 121; Hospicio, 82; Chamberí, 226; 
Bueiiavisia, 46; Congreso, 51; Hospital, 48; Inclusa, 10; 
Latina, 1; Palacio, 58; Universidad, 81; Sección monta­
da, 248. Total, 972.

SERVIOIOB

Distritos: de! Gentío, 20; Hospicio, 15; Chamberí, 1; Bue- 
navista, 9; Congreso, 23; Hospital, 7; Inclusa, 20; Latina,9; 
Palacio, 6; Universidad, 3; Sección montada,57. Total, 170.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la Sümu7ia del 4 al 10 de Septiembre de 1913.

Incendios.— Día 4, callejón de Tudescos, 4; se recibió el 
aviso á las diez y  seis y  cinco minutos, y  se terminó á las 
diez y seis y treinta minutos; consistió en hollín de chi­
menea.

Día 6, carrera de San Isidro, 18; -se recibió el aviso á las 
diez y siete y  veinte minutos, y se terminó á las diez y 
ocho; motivó e! servicio la hiflamaeión de cartuchos deeaza.

Día 7, Gonzalo de Córdoba, 3; so recibió el aviso á las 
quince y veinte minutos, y se terminó á las quince y cua­
renta minutos; consistió el incendio en quemarse una có­
moda conteniendo ropas.

Día 7, Alcalá, 140; se recibió el aviso A las diez y siete 
y veinte minutos, y  se terminó á las diez y  siete y cincuenta 
y cinco minutos; consistió en quemarse varias tablas de un 
mostrador,

Día 8, caite de Embajadores, 7; se recibió el aviso á las 
trece y cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las ca­
torce y diez; consistió en quemarse papeles y un trozo de 
entarimado.

Día 8, glorieta de Quevedo, 5; se recibió el aviso á las 
veinte y cuarenta y cinco minutos, y se terminó á' las 
veintiuna y  diez minutos; consistió en falsa alarma.

Día 9, Marqués de Santa Ana, 7; se recibió el aviso A las
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diez y ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó A las 
diez y nueve; consistió en quemarse una pequefiii cantidad 
de pez griega, ‘

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el A r­

quitecto' Jefe, 5; idem id, por los Jefes de zona, 15; ídem ■ 
idem por los capataces, 13, Total, 33.

Madrid 11 de Septiembre de 1913,— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio. .

TENENCIAS DE ALCALDIA

yiíícíuíí celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 6 al 12 de Septiembre de 1913.

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales. ,. .

clones de ta Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.......................

Por Idem Id. de la ley del Des­
canso dominica]............

T o t a l ..................

Juicios.

Multados...................
Apercibidos............... .
Sobreseídos................
Al Juzgado municipal.

'  A l apremio................
Pendientes..................

T o t a l  .

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.........................

D I S T R I T O S

ftDlrs. Hospldt), Clmitfri. UieDiiisti. RDIItD. Disflltl. ludDil. Li IIdü. fallii). tniitrilíií.

319 9 • 217 » t > 9 9 21

i
t 1 7Ò - > t 9 9 >

i • » 9 > > » 9 9 »
i 330 » ? 292 » > > 9 9 21

157 > » 19Ó 9 * 9 9 35
28 > 9 71 > t a 9 9 8
> > 9 56 t 9 9 9 9 14
> » 9 9 » > 9 9 > 9

9 9 > > > > 9 9 2S
21Ó 9 > 9 > » » 9 1 57
401 » 292 > J 9 » 9 142

290 J » 331 » r 9 9 9 47

miLH

5Ö7

388
107
30

28
282
835

Ó68

Por la Tenencia de Alcaldía del Congreso, se ha decomisado 495 kilogramos de pan, y por la de Chamberí, 945 de carbón, 
Ko se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Congreso y Chamberí,
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.

BENEFICEMCiñ

D IS T R IT O  D E L  H O S P IC IO

Oftalmología.

Servicios ^ resfu dos durante el mes de Mayo de 1913.

ENFBEMOS ASISTIDOS

ENFERM OS Varones, Hembras. TO TA L

Enfertnofl ingrofiadns.,...... ............... SL 21 51
Idem on t r a t a m i e n t o « » ............. liñ 70 IDS

T o t a l ............... .............. C7 07 151

LOCALIZACIÓN DK LAS KNFKRMKDADES Y RESULTADOS

LO C A L IZ A C IÓ N

C1Ft
t»D#O*4

►

ca

tMa

e.<»u

9¡tO►í

Pítrpados.......» .......................... *, », t áo 02
Vina liiEfimuloB......................................... •I » i 8
Conjuntiva , ....................... )S 1 30 40
Córnea........................................................ la 9 10 22
[riß............................................. ................. t » 2 2
C iia ta linn .................................................. [ , 1
O o fo iílo a * ..............................*. . 1, « «. , * J 2
K o tin a .,* ,. ,, .,  , ■ à 1 rt
Rofriicoid ít. * e. *. » ..................... . 5 > f 5

T o t a l . , ................. sa t 88 154

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Asistencias.
Operaciones.
Reconocimientos oftnlnioscópicos.
Corrección de la agudeza visual con lentes.

T o t a l ..

D IS T R IT O  D E L  C O N G R E S O

987

N eu ro log ía  y g a b in e te  e le e t r o te rá p ie o .

CONSULTA D IAR IA

Servicios prestados dtirtinfe e¡ mes de Mayo de 1913.
Enfermos ingresados...............................................
Número de enfermos que asisten diariamente {tér­

mino medio)................  ....................................
Galvánicas...................
Farádicas.....................

, . , Gálvano-farádicas........
Clase de com entes........A s tá tica s ........................

Alta tensión.................
Masaje vibratorio........

82

90
258
362
200
324
105

86

T o t a l .................................. .. 1.345

En esta consulta se asiste además á enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, á los cuales, no se aplica las 
corrientes eléctricas por no estar en ellos indicado este me­
dio de tratamiento.

tamiento de Madrid

l i
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I
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ExiiitenoiH dol mo3 ttiiberior..... .... w  ,.».,.
Idoin clol Aoi-tXAl.̂ ., ̂  ..................... . .......

T o t a l . ........... .................. .

Cnrfidos. .. . . . . .4>> * * * *......... *..........
AlívindoR............... ................................
Muertos......................... ............

t̂A-̂  ,1« I.. ....irr í Pftse 1a consTiUa. ,,..
Ordenefl biiperíovos.....

I .........| T'ritH[aííí¿n ftl Jiospitiii.
Quedan en iro-bamíento.

T o t a l . . . ,  .................... .

Asistidos en consulta pá-j En la central.........
blIcA. ...«.***.*,..,.....,1 En la sucursal.........

VaonnucioB....................  En la Gontral.........
j En Ja sucursal....... .

Reconoeimionto de eiiaje î En la central.........
nados. ................ ,.....) En la sucursal........

T o t a l ,.'..................................

CASAS DE
Servicios prestados por el personal facultativo de

C 15 W Ti to H081*1010

Sexo. Estado. Tomperamonto Sexo. Estado, Temperamouto

<

tA
»

tí
1*

v>

uti

nt»

sti

**í
g.0  i •9

UM
t »PCi«

<?

»
3.S'
0

ir»
rí

s

(elil. V
C9

a«k
Bcr
wtB

Cd

(4

rkp»
po.

áH*n.0

n■4
Píí
F«
0

*>
■<
o*u

r»
e,
c>p

MI.

3 4 1 3 3 > 3 4 7 10 ai 17 6 11 k 8 26 34
Q 7 8 - i i 8 6 Id 20 i9 16 10 7 4 7 28 30

y ¿ 11 9 7 7 2 U 10 23 30 43 33 22 18 4 15 61 73

5 7 7 3 s 3 n 6 12 21 29 26 16 12 4 10 39 63
9 1 > > 1 » 1 k 1 > • k * k 4 k k 1
2 i 2 » > k 1 i 2 k 1 k 1 > k k 1 1
» i i • k k a » 1 9 1 1 k k k k 1 i
» > t > t k * > 1 » > k k k * » k k
1 t 1 > > 1 k 1 k 2 L » 1 k 1 1 2
4 y f 3 1 k 3 4 7 6 10 5 6 5 k 4 12 16

12 j i 9 7 7 2 n 10 80 45 3Ì 23 18 4 1» 64 73

2Ì xo 16 u 9 8 17 16 41 2c 43 31 18 19 14 27 27 68

» » > * , > k k ' k- a 1 3 k > k 1 2 3
> i » > > k > 1 1 k » k > « k 1 k
i n 5 i 1 J i 2 7 k 1 k * 1 k k > k
i • > » * 1 * * » * * k k > * k * k

33 S3 32 22 17 11 32 2S 71 57 87 67 40 37 18 43 83 144

H O ! «  1*1 T A I . I N C I i I T ( « A

Sexo. Estado. Temperamento Sexo. Estado. Temperamento

■**
C1tt
u

tí<n
1
«A

Cl Í1t»
Ft.
u

<
s>f0u

cr>
ti
Fl
S'
0

<a
.4
u

?

0

Mal. 0Cf
EB

n
BCl"
í*

6»

ct14

r>E4
d

<
£0

VIí«H
9m(D

0

S'

tr*
£

s

T«tnl.

10 n s 1■X 4 5 11 S3 32 25 3L le 11 5 k 52 57
73 7Q 103 31 15 37 21 ÍH 119 87 Í58 91 57 27 17 J4 144 175

66 69 m 39 19 41 26 K5 172 l ie 113 123 72 33 22 14 196 232

o2 c5 28 it 24 16 67 :o7 S7 76 8S 60 25 18 iO 13'i 163
S) T 9 «;> 1 4 2 ü 12 5 3 5 l 2 > 1 7 8
e 3 6 1 1 1 ñ S 9 7 9 4 3 k k 16 lo
7 0 11 ] 1 3 2 8 13 > > k > k k k k k
1 1 1 1 > i 1 > 2 k k > > ) t k k a
5 5 4 3 0 3 [ 0 10 9 13 6 11 5 1 1 20 aa

, 11 { ) 15 3 •2 { 3 10 20 9 14 14 6 3 3 2 23

96 se llá 39 19 4L 26 106 172 110 113 is i 72 38 22 l i 193 232

7S 9:} 121 38 7 43 21 09 1G6 67 56 71 38 11 4 119 i33
40 B3 ü5 20 6 10 8 75 93 45 45 17 39 4 23 41 90

i > i > i k k 3 k * k k k k « t k *
• > > * k k k k V k > k k k k k k
2 2 i j¿ 1 I 3 k 4 1 1 2 1 k k 2 ■ 2
2 1 1 2 > > S » 3 k 1 1 k * * 1 k 1

206 23-2 302 101 35 95 61 2Ì9 438 232 216 213 M9 E6 45 47 366 448

Extuteucio. del mes anterior.. 
Idem  del A c tu a l___ . . . . . . . . . .

T o t a l .. . . . . . . . .

C u ra d o s . . . .  
A l iv ia d o s . . .
M u e r to s ........
C e s a c id n  do la  as is- P ase á- la  c o n s u lta .  . . . .□ aai'.iuii uuiansia*] / " s ....

tencía ñor i OvíUn&ü superiores..
^ ............( Traslación Al h osp ita l,

Quedan en tríitam íou to....................................

T o t a l .....................................

Asistidos en consulta pú-| En Ja cen tra l.. . . . . . . .
b líoa.,....................... . 1 En la  sucursal...........

Vaonnados......................... f En la  central ............
I En la sucursal...........

Roconocimieubo de euaJe-¡ En la  cen tra l. . . . . . . . .
nados. ............................ .) Eu la sucursal...........

T o t a l , . . .................................

Clasificación y número de los accidentes

1 F o r t u i t o s ....................... ........................................
A  m a n o  a ir a d a , . . ...............................................

V o lu n ta r io s . , .......................................
A s is te n c ia  A e m b r ia g a d  o s . . . . . . . . .  ...........................

1 S a ra n i.p ió n ............ ..
E s c a r la t in a ................ .... . . , *

C o q n e ln c h e . . . . . . . . . . . . . . . .

.....................S " ’ ® ''’’ " “ ' /  P n e rp e ra lQ S ...............................

T u b e rc u lo s is . .................. ........
\ O t r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

G n fe rm eda^y / C i r c u l a t o r i o . . .
>ica............. \  , E e s p ir n to r io ,

O é n ito  u r in a r io
L o c o m o to r ........
F C om unes.*.^! C e re b ro  e s p in a l

\  D ig e .s t iv o ............
S in  lo c a l iz a r

I A fe c o in n e s .! t r a n m a t is m o .
 ̂ P o r  m tc x ic a o ió n .

CENTRO KOSPJCIO CHXKSIRÍ BUENIVISTA CONGRESO

<1«» t í(k
B

<
»

tí<k Central, SucuTsal, < Central. Sucursal.
M

p>c* .
t i
tbu akn I»*4Q?

u

tí
1.4g

e>
<
t*
0tt

tí
o'
tk

&

a0
M ’C)••

00

nt
Bo"
9>u

1-3tk <
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PIk
u

k30
?

173 114 287 47 27 74 59 B 2 n i 47 20 67 19 23 42 42 40 S2 SI 3S 123
75 46 12J 11 yl 05 45 Bl 76 23 39 62 íí2 32 61 60 36 65 10 10 29
1 k 1 , k a 1 a k k » a a a k 20 25 45 k a *

20 11 31 21 6 2ÍJ 1 a 4 u 9 23 a k > 2 3 ñ 1 j 1
> k 5 i 6 10 10 ao 2 6 8 9 6 14 6 6 11 a k >

k k 1 k ' > > k a k > k a 1 1 2 > > k > a
k 1 1 k a > a a k 3 7 10 3 2 6 1 1 2 1 2 3
k a > 1 k 1 a 1 1 3 1 4 k 1 [ k a > a a
k k k > k 1 2 3 a k k 2 1 9 1 k i 2 8 Ü
> k a k 1 1 3 1 4 k k a k k a » k a > a a
i k k > k 1 a 1 1 a k k » k k k 1 i k 2 2
k > k > 1 k 1 a J 9 21 30 k k » a 1 a

31 1 1 » 2 2 y 2 5 a > k 3 2 c s 4 7 2 1
1 > k k > > 4 2 6 k k > 4 7 11 2 3 6 a a *
1 k 1 k k k 1 4 5 )3 as 41 k k k 1 3 .1 2 1 3

221 4 U 4 5 10 15 7 22 2:j 32 55 18 12 25 t 11 15 10 12
» k k 1 > ) > t 1 > > k k k k k 2 2 a . s Ü
1 > 1 2 a 2 6 4 10 18 25 43 k k k 4 3 7 a a

1 I 1 1 1 2 5 4 9 k a k k k > 1 2 5 a a '
2 2 4 2 4 0 13 15 23 19 16 3n 12 19 31 0 6 11 IS u 33
1 > 1 3 3 G J7 2 19 k > > S > k 1 2 3 6 (i 12
2 k y i 1 a a \ 4 d9 41 ICO a a k k k a 6 '7 13

k > k k > > 1 k 1 ■ * > * * > k a k a k a k

277 JT9 •iijíi 133 72 207 191 lio 031 m 215 478 83 105 103 124 lio 270 162 99 2nL

M a d r i d
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SOCORRO
Casas de Socorro durante el mes de Mayo de 1913.

€ J I A »  K F . K I

Soxo. Estado. Temp era mento
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* > > » > * a > 3

319 317 4 « 148 S7 Gl 143 432 G3G

I t e  K K  A a ' I S T A C O N < , l » i l S «

Sexo- Estado. Temperamento Sexo. Estado, Tom pemmento

-4t» tu ciu n
pn

LI E2ET rolnl.
<1
£r

gl V i C ia* < taV t*

E a*
P* »4

V
a i
ta

fMM PiP
iT
■L»

n
p»<

ETu
U
M

I- <3
Oaa

Pi & tup
5" «aO caO

10 13 19 13 D 4 15 16 35 8 10 10 0 2 . 6 12 IS
50 47 60 27 10 14 25 U7 24 25 40 6 3 > 10 39 49

09 63 79 40 13 1̂ 40 74 132 32 35 ÒO 12 5 a 16 61 67

43 37 48 25 7 l i 29 40 80 so 22 41 a 1 a 4 38 42
3 4 i a 1 1 3 D 7 1 a a 1 ■ • a a 1 1
* » * > > > a a a 2 a 2 a a a 1 1
1 1 > 2 ■ a a 2 a » > a a a • a a
> 3 3 3 t 1 a 1 a > a a a a a a a a

5 5 7 2 1 a 3 5 IO 1 1 l l a a 1 1 2

17 16 20 9 4 4 5 24 33 b 12 6 19 4 a lo 10 20

00 63 79 40 18 18 40 7 i 132 32 35 50 12 5 a 16 51 67

D8 lOó 131 09 12 SO 7J 112 12 21 20 10 3 a 5 28 S3
> > a ( > a 3 48 5Í U9 2 4 6 40 30 29 99
i a a * a a a 3 a 52 ■ài SO 6 > D i 3 S 86
a a a • 3 a a a a a • a a a a a a a

a 3 3 a a a a ■ a a a a a a a a • * •

> > ‘ a a 1 a 1 a a a 1 a l

1G7 168 2 1 0 100 25 ES 111 186 DD5 145 14! sao 52 u 40 106 140 266

A  T  1 A' A 1> A  1. A  C I  O

Soxo. Estndo. Temperamento

liIaL

Soxo, Kstado. TomperAmento

rsiii.

Sexo, Estado, Temperamento

filli..
■«atu

■ p 
M

m
13
B
r f

p*

L IO

o

o[a
aa
f*(A,

á  [ ■
&

npjuCq
n'
CD

53A
.4
d
u

k»h
CI

P
PA
H

tu
BIT
P»
H-

cuca
M

0t>
pa

á
&r̂ M
tm

V i
t*p
tp0
<r

0

o'pai3

p.
ÍT

P>

0
(X

a
<3
B
C l"

p

E3
A
H

CSp
pi
a -

0jj-
L iPBP

•s
5*A

u0

t*
ÍLt’
Í3

32 35 11 20 0 10 6 51 67 9 16 12 8 5 Jl 1 13 S3 s s 30 26 Sì 4 11 SO 21 52
125 12-1 155 B9 2o r> 30 S13 249 G9 61 03 31 9 53 12 38 193 811 108 ice 60 31 42 91 61 194

157 15.9 206 79 31 if > 36 264 3L6 48 > s n 7ò 39 14 64 13 51 ISi 108 138 129 ss 33 53 111 s s S4G

100 94 ISO 44 20 10 20 IGl 191 30 51 18 25 6 4t 0 38 SI 74 76 81 51 15 34 68 48 160
n 12 10 10 3 1 3 20 23Ì 1 4 1 4 - y 1 2 5 1 3 2 1 1 3 2 2 4
11 11 14 6 2 ] 1 s o 22 a 5 9 1 a 7 a 3 IO 5 a 9 2 2 5 4 4 13

a a a a a a a a > 2 2 2 a 1 1 2 4 2 1 l 2 a a s 1 3
a a a » 3 a a > 3 a a 3 a a ' a a > V a a 3 a a a a a

9 Tj 6 6 o 1 3 10 u 4 a 3 4 2 4 a 5 9’ l 11 5 4 3 4 5 6 15
20 37 4Ü 13 4 3 lo 50 63 6 13 12 3 4 6 2 11 ■ 19 s s 30 28 22 11 10 30 21 01

157 lòfi 206 79 31 16 36 2GI 316 18 80 75 39 14 Gl 13 51 128 103 133 liS 82 35 63 lU 82 S13

ss 101 120 61 21 3 20 170 193 47 76 50 10 ■Ai 48 31 44 123 63 87 90 42 12 1 68 81 150
19 62 35 30 6 SS sii 23 71 41 49 60 DO 3 6 Io 73 93 a a a a a a a a

» a a a a a A > 3 a a a 3 > a a a a 3 a a > a a

a a a 1 a a a a > > -• a a 1 .3 a 3 3 » 3 a a a 3 a a
» a a a a a > > a a 2 1 1 a > 2 a 2 *2 > 3 2 a > 2 a 2

* a * a a a * 3 * a » ' ' > a > a a * a 3 a a 1 a a *

264 315 361 IGO 58 40 8 2 157 G7i> 139 207 195 110 41 117 Gl 16S SIG 173 225 225 126 47 54 181 163

L t N l V K J t S i n A »

y eniermedades asistidos durante el mes.

H O S P I T A L I N C L U S A L A T I N A P A L A C I O UNIVERSIDAD T O T A I iK S

Central. Sucnisal. CentrAl. Sucursal. Central. Sucureal. Gen irai. Sucursal. *» tud)
B

0
ST

■4P
0

tua
B

c*pt

gl a *•3 < tu tu < tu â -u tu p tu tu -4 tu
0 iTpa 4 »•

3o*
t*4B

El pÍ»
I ­
pu

u
C4

B*r
t»

» a
«

pa p«AJP
3

ur­
ta(a

p 0p
?

1
tj

Í» »40P4
iDC
U

? p
pa

1
p>1»

s*

76 20 B6 48 43 91 60 61 m 48 53 101 45 73 4 3 7 100 100 200 91 114 SOS 61 SO 141 1.034 806 1.810
51 6! IIS 6 7 13 23 a 41 4 8 12 70 90 109 sa 21 57 45 22 87 3i 13 47 SS 37 59 549 492 1,041
4 7 a > a a a is ' > a a a » a a > 3 0” a 3 * > a a 1 1 23 DB Gl

Í7 12 29 a a a M 6 20 [ 2 3 G l 7 7 tjl 12 4 3 7 ■ a a 3 3 6 117 60 177
2 3 6 1 I 2 7 3 10 5 2 7 B5 35 70 5 4 9 4 3 7 3 a a 6 7 13 97 85 182
L 2 3 2 1 \ì a 1 1 3 a a a a > 8 2 5 > 2 2 3 a a a 3 a 7 9 16
1 a 1 3 2 5 a 1 3 8 G a a 1 5 ò 10 1 a 1 3 k a a 3 3 22 s s 44
1 s 3 2 D 5 4 is 16 2 8 5 2 a 3 5 .3 8 2 9 4 3 a a 3 > 3 25 S3 53
7 4 11 0 > 6 IS 8 20 4 5 9 15 17 32 8 i) 14 a > a 3 > a a 4 4 63 50 108
4 2 0 a a 3 n 9 20 a a a 2 7 9 4 4 8 5 s 7 3 a 1 7 7 14 36 S3 69

» 3 2 a a 3 p 1 a 2 2 a a « .. r> 5 * 2 2 M 3 a a 2 2 3 17 17
2 H 5 s 4 6 1 a Í > a a > a , 8 5 11 8 4 3 1 1 a a 3 24 30 60
D 2 G 1 D ■L H 4 IS D 4 7 7 2 9 5 4 9 Ìj 3 G 1 2 3 2 2 4 44 33 82
3 4 7 a ñ 5 9 G 15 G T i ;t 5 8 B 5 5 10 p 2 2 5 0 II S 10 18 51 60 111
9 7 15 1 2 3 6 3 P a a 10 5 15 7 G ID 1 5 6 D 2 5 2 8 10 56 74 130

12 18 sn > 5 5 18 14 32 8 6 Li DO 25 55 7 4 Jt 12 18 30- 16 13 s s 31 45 76 S03 232 4D5
1 3 1 1 2 4 a 1 1 2 » a a 4 t> 0 1 3 ■ 1 Í 1 2 3 3 6 18 21 39

6 li VI 2 3 5 IO 8 18 2 a 2 10 30 30 8 4 7 1 2 8 i tì 10 4 5 n 73 S3 156
4 3 7 ì 1 2 3 Q 9 a a a 1 10 11 2 2 4 a 2 2 1 1 2 8 13 SI 27 46 73

SÍ2 19 41 13 12 23 21 S4 4^ 9 II ai 40 85 75 •t 5 Í) 5 7 12 S 10 18 58 05 lis ^ 0 363 5LS
7 n 10 4 5 0 8 8 11 > 1 a > a 2 s 4 2 9 U l 5 6 7 7 u 61 68 U S
1 1 2 a 5 5 1 2 8 3 1 3 , a a s 1 3 a 3 8 5 2 7 10 18 S3 92 78 170

* 1 J 1 » 1 2 1 3

231 183 420 94 KB 197 S19 ISO 405 93 103 200 273 278 556 121 101 225 191 189 389 139 17G 815 230 31S 613 2,837 s.es6 5 462
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UOLETIM DEL AYUNTAMIENTO UE MADIUD SU I

S e r v ic i o »  |» re» tiM lo»  e i i  In  » em n> in  « le i 4! a l  t!£ i le  S e i i t i e i i i l i i - e  d e  1 ÍIL3 .

FACULTATIVOS

CLASB DEL SERVICIO
X D I S X P t l T O S

Ctnita. Odijiitia. lliiiiilitrí. EnfDiilili. fonüriia. llajpilil. IselDsa. Litint. Pillili. Uiiiinílii tot^l

Enfermos asistidos á domicilio,. 6 6 27 132 20 - 57 > 40 » 29 317
Idem en consulta general........... 10 24 34 49 14 95 > 94 53 59 132
Idem en la especial de niños. .. > t > > > * » » » 9 »
Idem en la ídem de la vista........ * > > > t ■> » » > »
Operaciones en la Id. de la vista. > » > > P » » 1 ) > »
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................. U7 57 60 43 39 99 > 151 66 73 705
Partos y abortos asistidos......... l > > 2 > 7 > 1 > 1 12
Vacunaciones.............................. 16 40 ) 10 30 15 » • 30 11 152
Revacunaciones....... ................. 105 164 ) 40 18 37 > 53 37 454
Reconocimiento de enajenados,. S > > È > » > l > > 1
Idem de cadáveres...................... •J O > 9 » 2 » * 1 /

T o t a l .............................. 257 293 121 276 121 312 > 287 202 211 2.030

ADM INISTRATIVOS

ILI» 01 Lll »Elicili OIIICIDID)l

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos,.
Leche de cab ra ...........
Idem de vacas............
Pensiones de lactancia.

Pan..........

Víveres..

Carbón,

Carne................
Tocino..............
Garbanzos........
Bonos especiales de 

comestioles... 
Arroz................

Ropas..

Envolturas............ .
Camisas..................
Jergones.................
Sábanas..................
Mantas....................
Mantones................
Toquillas.................
Chalecos de Bayona
Bufandas..............
Camisetas...............

T o t a l .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS PO R  D IS TR ITO S

(«gira. Uaijilllg, tins ber i. Bieniilili. Eogjtm, Uaipilil. laílasi. Lililí. Pillili. LyiieriKil. TO  TAL

13 29 19.3 46 70 241 184 130 84 92 1.087
9 T * > 9 > 9 9 t > ■

> 1 2 3 5 4 1 3 3 5 27
9 > 9 > 9 1 ) > * 9 9

> 4 9 5 15 3 2 ' » 568 • 597
» » 9 1 9 5 6 9 > 27
> 16 21 21 31 .51 29 57 1 4 234
* 16 21 lií 34 51 29 57 í 4 234
» 16 21 21 34 .51 29 .57 l 4 234
9 16 21 21 34 51 29 57 4 234

» > 9 9 » % » 9 9 » »

9 9 » } 9 > 9 9 ■
> > 21 21 » 51 9 57 1 4 155
1 > 9 • 2 2 1 j 9 2 6
) 9 • 9 > 9 » 9 9 * »
• • > 9 > 9 • 9 9 > 9

» r 9 9 » 9 > 9 * > »
t i 9 > » 9 9 9 9 9 *

9 > 9 > 9 ) 9 9 9 9 S

9 9 9 9 % > 9 9 9 9 »

> 9 > 9 » 9 9 9 > »

> s 9 > 9 * 9 9 9 > >

> 9 9 9 9 9 9 9 9 • *

13 98 305 159 235 5Í4 308 424 660 119 2.835

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

¡Jartsahov recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

PERIODOS

O L jA ^SE S  IO E  C 3 - A is r ^ l3 0

Vhcuho.
A 0‘ 15 pial.

Día 3de Septiembre
Día J........................
Día 5......... ..............
Día 6..................
Día 7............
Día 8................ ',,'V
Dia 9...................

lió
103

T o t a l . 608

(3o idom< 
A  ÔJO piaa.

21

CaliHllftr. 

,1 0‘ [Q ptaa.

12

L2

Uulívr, 
A 0‘Í5

Asnp.1.

A  O'IÜ líidJ.

102

102

64

61

CARROS 

A  0'25 pini.

U

I I

Fmbii da 
tiro y ari aatra 

A 2 piai.
G U IA S  

A  1'5Ú pía«.

IM PO R TS

16‘20
5 1 ‘50
10'20
18‘45

17‘25 
l i ‘45

129'03

Ayuntamiento de Madrid

I
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ADMINISTRACION DK 1.03 MATADEROS Ml)NIOIPAI.ES

fis'^audiir.ióií por dr.rf.r.ho» dfí degüello, precio del ganado, eic., en la semana del 3 al 3 de Septiem-bre de 1913,
y sil com paración  C07t igual pe^ñodo del año anterior.

I'L:

i t í , : e s I C I X . O O I Í , A . I . 4 t O S tHOEDEOt 

por d íg a  s i l i .

f e . s í o . í•Ji rnsfoD O  ru tí  « ítn i n r s i m í
T iu i, I t i l i I I I . L i i im . [iMfaAbt. ( t r i i . T l i i i . IttD ir ii. f í . i i n . U fia lít . t ir ili.

I t t lS . ..................................................... 1 .8S 9 ,  737 5  807 » 216 .639 ‘ 6 113 87 0 '4 » . > 3.9í58‘e0

i f l i a ...................................................................... 1 .418 690 6 .6Ü 0 > • 2 2 6 ,1 7 7 4 28  3 8 ò '5 63.318*7 > " O .IOPÜO

29
1.17 l U

>
1
»

■
0 ,633 'ri

4 O l i '5  
> 9 m * > 139'tO

s « * i i  r s «m .L 4 D i i  UN e l  éno  
1 ID  cO H ^ iS ic ió ir

| y í 3 , . . . . « .........................................  « .......... Í9 -9C O 21 950 sn 0 ,4 0 4 001 19 B19 8 .K 4 .8 2 7 ‘ 3 i ,0 0 9 ,8 H 3 .4 7 9  00 1 ‘4 3 . f^ 3 1.857.501 4 0 7 .3 S 2 ÍT

iH ia ........................................................................ 47 .SB4 20 .S51 275, 31S ‘¿4  317 8  4 2 3 .S «3 033,OBO'2 3 .5 3 5 .9 ÍL  1 1.562*7 2  833.783 416 ,8eS ’30

a . 019 1.696 11 416 2S3 lO l  9 íw '3 46,713'-8 3,2fi0>3 >

j 5 „  m o T io B ..................... » * » 8 .4 9 3 • * &G.R39'7 t 9 7 6 .2S1 9.4SO'03

i  gallado.— precio det kilogramo en la semana fué de 052 A 1*77 pesetas el vacuno y de 1‘3S A l'GO el lanar. 
Oí'« fiel pnrtftfío.— De la provincia de Madrid, 179 vacas, 87 terneras y 807 lanares; Asturias, 360 vacas y

l\ecio del •
Tli'oce<íe?ioi'« fiel pnrtftfío.— De la provincia de Madrid, 179 vacas, 8V terneras y «t)i lanares; Asturias, 3bu vacas y 

265 terneras; Badajoz, 110 vacas, 50 terneras y 1.200 lanares; Segó vía, 200 vacas 70 terneras y  2.800 lanares; Galicia, 300 
vacas y 200 terneras; Toledo, 240 vacas, 65 terneras y 1.000 lanares.

Rcses inutilizadas al quemadero.— Vacas, 4; ternera, 1 y lanares, 3.

PRECIO MEDIO EN, PLAZA
en lo » días del 7 « í  18 de Septiembre de 1913, de Us «JÍÍcn- 

los que d continuación se expresa;

a r t íc u l o s

CAEINR3 T atlA'^AS
f/HriidrOt k i lo * ........ , - - . *.........
nborir.Ojp, d o o e t i H , , ..
DQ§pojoa de cevdo, kilo,«
Jatnón, i d . * .........
MAtitouH, id * ....... ..................... ..........
FotoerA, id ..........  - — « •««
roo ioo, i d -
Tocino en canal id, . .. .
Vhuh, .............. .

AVKS Y CA^A 
Conejos, par . *
t4rt.LLiniia. i iU A , .................. « . . » «
Liebres, id. . * .......
Palominod, p a r ,. * * .......... .
PatoSf ano........................ i.* w . •
Payos, Id ........ .
Perdicea, par , ..
Picliones, id . .
Pollanoos, u n o . ............. .
PoILob, íd>...........

PK.^OAt30S Y UAIIT3COS
 ̂imejíiB, k i l o . .................... ................

A.tún, id .................... ...........................
Bacalao Id ,« *...  ............... .
Desusos, i d ....... *.......................... * ..
nalamareB, td .....................................
Garaccles» td ........ ..............................
Conprlo, id. * * ....................... ..... ..
Corvina, id . « . ......................... ..............
Eaoabecbe, id .« ....................... .
Gallos, id    ..
Ijangoitas, ana .......................... .
Lanf^osbínos, k i l o . . . , « « ........... .
LentraadoSf i d . ...............
[jubinas« td « . . . . ............« - .......... .......
\LorLuaat i d ...............
KLerOi id ...................        «
^ajeles, I d . * « , - * . . « . « ............ .
Peces, id..  .    . .. .
Percebes, id . .......... .............« . . .  «« .
PesnadíLlas, id, ...................................
QnisquilInSf Id *««.  . . « . . , « . « « . « . . . « . «
Kape, i d . ........ ......... ............................
Salmdnt i d . ...................... .4««4
HalmonebSN, i d .
Sardinas, Id......... ...............   .
Trnchas, id . , « « 4 . « . . , .. .......... . 4 4 ...

LKQUUnniZ. ,̂ FRUTAS Y VRUDURA5
^rroa^kilo. , , , 4 . . . . « . « . . . « . 4. 4 *., .
Colidores, docena......................... . 4 «
Prutas« k i l o . .................*........... .. 4 <
Garbankosi id, , .. 4 4 .. . . 4.. 4.4 ■ 4 4 . « « ,
Gnísantesi id ., , . ...........................
Judias verdes. I d . . , 4 .. 4 , ., .  
Jadías socas, i d . . . 4 4 , « . .

UEBCAbO 
1* liCok&ds

VERCÀD0
lis

h§ Uíilgsisi

f í f f ta i. fe t9 tú t.

1‘70 1'60
* 3'75

oW
> 2*20

2* LO
2 2

3 11W

> ¿‘50
El 25 343
» 6*25
P50 . *
» 2‘ !3
> 4*75
» 2*75

Z'25 a
* 3*35
> 1*75

1 0*80
, 3‘05
, l ‘t>3

UJ3 0‘8B
2’50 1‘20
> *•

1'90
• I 20
» 2’25
> 1'05
> 3'2ií
> >

3‘50 S*7.í
2‘75 2‘7Ú
()*7o 140

j l*9C
2*25 1*70
» »

1‘75 ■ »
l ‘B0 rs ')
T 3'63
T r is
r r

■ 2‘50 343
1*13 0*75
> >

» >
> *

1‘10 0*38
k •
• *

0*23 k
• k

lEW

3“2j

A R T i C l H . Ü S

UHRCAQD̂  
3« U  Cebtis

USBCADQ
Ì 0

Idi IfDiteaiet
Eli Í L Í Z Í  

F^iótiis,

Locbngas, docena,« « « « . . « .................. 0*05
LenteiHB. kilo. ......................... > U'bo
L i m o n e s . c i e n t o - ............. * * 0 > »
Navanjas fd . .......« ...........« ............ t *
Patatas, kilo«.. . . « « « « . « . « , ,  .......... * « ........ 045 > 0*17
Tomates, id « ............. « ......... «. -, - ........... 04 Si » *
Verduras, id.., . .............. 1 * 1 0 <^20 k

COUUUBTIULKS Y LÍqUM103
Ac^ítOf litro ........................... 4 4 . j l ' 2 0

Ai^iohol, id. ....... .............. . « * ............... *. . 1

Carhdn decok .  k í l i » , . . . « , . ....................... O'Ofl
CapbÓTi miuetal,  i d ............................. « .. . * 0*016
rar'odü vegeta l,  i d . . . « « «. « « ............. 0 ‘n
Loebe, li t r o . . . , « « « . . ,  .V . « . . . . . «  « ............... t 0*50
PetróíeOf id « ...  « ............................... « . . . 0  80

» 0*40

VAHIOS
Azúcar, k i lo ........................  ......... ..... 7*16
Bacalao, i d ................................... - ............ k I'fiJ
Miievoa, c iu a to . . .4 .4 . .4 - . . . « - . . . . . . « ....... M 1 1  *25 >
Jabón, kilo.., ................. ........................... » > l*f5
L ib re ta . ....................................... « ............« > ► 0‘28
Pan. pie«a d e k i l o . . , .  « .......... > » 0*44
Pan francás, p ie za ., « . , . 4 . 4 . . . . . . . . . . . . . . ► O'IO
Pan de Viena {7 piezas; en kilo), p ieza ... > * 0 ‘ 1C
Panecil lo  de SOO íframoa ........................... * k 0 * 1 0

CEÍ^EHTERIQS
ÍJifiiíTHfíCíoittís desde el 2 al 8 de Septiembre de 1913, y en

CE»BNX£R[0S
INHU MACIONES

tuia 101^ 1911 u>to 190H

Nuestra Señora de
225la Ahnudena.. , , 2-21 220 257 209 272

San Justo............... 8 7 11 5 11 It
San Lorenzo......... 8 11 15 7 6 5
Santa M aría......... 7 9 5 5 6
San. Isidro............. 1 7 » . 1 2 6
C iv il....................... 3 1 n0 1 1» 0

Británico............. » » > > » »

2í8 255 291 226 296 256

Fetos inhamadoa en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Alma-

20dena................... 21 21 21 16 16

Imprenta Municipal


